
AÑO CCXIX.=Núm. 5. Lunes 5 de Enero de 1880. Tomo I.=Pág.  47

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña Mai (a 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m . su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Ser mas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia. ?

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  d e  f e l i c i t a c i ó n .

Obispado  de  V it o r ia .— Al Excmo. Sr.  Presidente del Conse
jo  de Ministros: * ; ^

«Exorno. Sr.: Como Oobern^ioi: .de la Dióaes¡s
en ausencia accidental del Reverendo Prelado de la'misma, 
tengo la honra de dirigirme á*V.‘ E. 'robándole so sirva depq-; 
sitar á los piés del Trono mi más reverente felicitación por- } 
que la Divina Providencia se ha dignado calvar la importante 
vida de SS. MM. (Q. D. G.) del execrable atentado cometido
contra sus Augustas Personas. * .........

Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 2 de Enero 
de!880.=Pablo de Yurre.» -

C u e n c a , 4, 48‘10 fe— «Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

La Comisión provincial há acordado manifestará V; E., 
para que se digne trasmitirlo á SSv MM., que ha visto con pro
fundo dolor el atentado cometido contra la preciosa vida de 
nuestros Reyes, y la satisfacción que le cabe porque otra vez 
más la Providencia le 6alvó de tan execrable crimen , reite
rando esta Corporación las seguridades de su leal adhesión á 
nuestros Augustos Monarcas.=Juan Francisco Hejrraiz*=®Josó 
Martínez Enriquez.*=Rámoa Collada.==Mariano Sanz.»

A y u n t a m ie n t o  c o n st it u c io n a l  d e  V it o r ia .— «Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

Excmo. 'Sr.: El Ayuntamiento de Vitoria ruega i  V. E. 
por mi conducto se digne trasmitir á S. M. el R ey nuestro 
Señor la indignación profunda que en ésta Muy Noble y Muy 
Leal ciudad causó el infame atentado del dia. 30, al par que la 
satisfacción inmensa que á sus. honrados, habitantes cabe por 
haber salido ileso de tan terrible agresión, con su Augusta Es
posa nuestra Reina y Señora, merced á un’ éspecial favor de 
la Divina Providenéia, visible protectora da tan preciosas5 
vidas. . 5.

Dios guarde á V. E.: muchos años. Vitoria & de Enero de 
1880.=E1 Alcalde Presidente, José María de Zfcbala.»

«Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministres:
Excmo. Sr.: Este Ayuntamiénto*ha’ sabido con indigna

ción el horroroso y repugnaute atentado cometido contra 
SS. MM., á quienes la Divina Providencia ha salvado de la" 
mano de^un inicuo asesino. * • >  ̂ •*- y "

Reunida hoy la Municipalidad^ envía á SS.. -MM/ par con
ducto de V. E. la expresión sincera de su lealtad y respetuoso \ 
cariño, protestando enérgicamente contra* éí autor" del más 
odioso de todos los éh'menes. * * * * “  * '

Casas Consistoriales de Logroño £  £L de Enero. *de i^88§¿¿« 
Excmo. Sr.:=Por acuerdo de S. E., Anselma Xralbo,'Secre
tario.» ’ ’ ..........

A n d ú ja r  4 , 8 ‘50  fe— A l Exorno. .Sr. Presidente dgl Consejo 
de Ministros el Alcalde de la ciudad de Andújar:

«En nombre del Vecindario y  .'del* Ayirritamréhto r'tíegó'ó 
V. E. se sirva felicitar á SS. MM. por el favor que la Provi
dencia les ha dispensado salvando sus preciosas vidas del in -  ’ 
fame atentado del 30.«Cárlos Cerrillo.» 4

A l c o y  4 , 9 ‘56  Alcalde al Presidente Consejo Ministros: 
«Sírvase V. E. elevar á los pfé's del Trono la felicitación de 

este Ayuntamiento por haberstortíáMkdÓ^eíl horrible atentado 
de que han sido objetdBS. MM,^T..M0Hó.»

A y u n t a m ie n t o  coíÉ t it u c io n a i /  de  RBüs^«E5¿cmó. Br. Pre
sidente del Consejo de Ministro^:

Excmo. Sr.: El atentado que acaba de cometerse contra la 
vida de S. M. el Rey iba llenado* dé' indignación a í Ayunta
miento de esta ciudad/ y á su vecindario,ay^á!' eohtiehartán 
bárbaro hecho, se felicita de que S. M. haya salido ileso. 

Dígnese V. E. trasmitirle láéxprééioh dé* éstos séntiinlen
tos en nombre de esta Municipalidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Reus & de Enero de d880.= 
El Alcalde Presidente, José Oliver Aixala.»

# Ayuntamiento de Toroí— «Excmo. Sr. Presidente ¿del Con
sejo de Ministros: '  . ‘

Examo. Sr,: En hombre del

leales habitantes de esta población, ruego á V. E. se digne 
ofrecer á SS. MM. el testimonio de la más cordial felicitación 
jjor haberle frustrado pro /idencial y afortunadamente el odioso 
atentado contra su a. preciosas vidas, renovándoles con tal mo
tivo las seguridades de las más profunda adhesión y lealtad 
-de la Oorporr cion municiDal, á la cuai ma asocio.

Dios gj&rdeá V. E. muchos años. Toro Enero 8 de 1880.== 
El Alcalde Presidente, Juan Rodrigue?.»

A l c a l d ía  c o n stitu c io n a l  d e  B a e n a .— «Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministres:

Excmo. Sr.: Apénas conocida en esta población la noticia 
de i infame atentado cometido contra SS. MM. en le tarde de i di a ; 
30 del mes último, el Ayuntamiento que me honro en presidir 
se reunió espontáneamente en-las Gasas Capitulares, y hacién
dose intérprete de los sentimientos que animan á la inmensa 
mayoría de estos habitantes, acordó por unanimidad spplicar 
rendidamente á V. E. se dignase* pr esente á S3/MM. y 
R,eal Familia la indignación de que se hailán poseídos pér tan 
abominable é inaudito crimen, á la vez que expresar su más 
sincera felicitación por haberse dignado la Divina PróvidenciA 
salvar la preciosa vida de nuéstros Augustos Reyés/á los qtíe 
reitera una vez más(e§ta Corppraaipu el sincero testimonio de 
su leal adhesión y alto, respeto.

Lo que tengo el honor de poh’er'éh 'cóñDéihiiénto d é V / EJ 
cumpliendo con lo eleord&do.^Dios. guardéá V. E. aduchos; 
años. Baena % de Enero de 188Q,=Excmp. Srr:=íosé María J i- ; 
menez.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de C a r  a v a c a .— «Excmo. Se-. 
ñor Presidente del Consejo dé'Ministros:

Exorno. Sr.: Ruego á V. E* se sirva felicitar á SS. MM. en 
nombre de la Corporación de mi presidencia y de la ciudad 
que represento, por Eíber librado Dior sus preciosas vidas del 
atentado cometido cbntra ellas *en la* tarde Sel 30 de ¡Diciem
bre último, al regresár de paseo.. :

Dios guarde á V.rE/ m uchos años.=Caravaca 8 de Enero 
de d880.==tíxcmo. SÉ:=Sebastíáñ Sáñohéz.» v

H e l l in  4 ,  l i ‘40  Alcalde al Presidente Consejo Mi  ̂
nistros: " .*••-■-

«El Ayuntamiento ha visto -con -profundo sentimiento el 
horrible atentado desque han sido objeto las personas de Sus 
Majestades, y hace fervientes votos poría conservación de sus 
preciosas vidas, ofreciendo sinceramente lodo su apoyo y 
adhesión.»................................................ .....................

V e r a  4 ,1 * 3 5  fe— Ai Excmo.. Sr.. Presidente. del Consejo de 
Ministros el Alcaide:

«Ruego á V. E. felicite en nombré del Ayuntamiento dé mi 
presidencia á S. M. él R e y  (Q. D. G.) por haber sálido ileso 
del atentado del dia 30, manifestándole la adhesión y respeto 
de esta Corporación á su Augusta Persona.»

También han dirigido comunicaciones á la Presidencia del 
Consejo de Ministros feiicLando á SS, MM. los Ayuntamientos 
de Molina de Aragón, Belchite, *N&vahérr¿dsa y Bórja, y el 
Comandante del escuadrón de «cazadores* de Cataluña, en hom
bre del mismo. . .

O bispado d e  C u e n c a .— «Excmo. Sr.: Apénas llegó A mí la 
noticia del horrible ¿téntado dé qué *liá¿ sido*“ objeto SS. MM. 
y que llenó mi alma'de justa indignación/ como Gobernador 
eclesiásticos. P. de e®|é Obispado .eÁ .ausencia.del Ilmo¿ Pre
lado con motivo de su visitaadSacm Ápostólorum,Lmíninaf ha
ciéndome intérprete dé los piadbsósse'htíMéritos del limo. Ca
bildo, Clero y fieles de la Diócesis, - dispúsc de; acuerdo con él 
limo. G&biido se dieqe á Dios Nuestro Señor pública acción de 
gracias con un solemne Te Deuní, que hoy ha tenido lugar en 
eita Santa Basílica, con asistéñciá de todas'las Áutó/idadéS 
eclesiásticas, civile§/xMiiitares^y;júdiciales próviamente invi
tadas, Corporaciones y un numeroso concurso, de fieles, por 
haberse dignado salvar las préciósás vidas dé SS. MM., frus
trando tan horrible y criminal iriteñto. <

Lo que tengo el honor de .participar §> V. P*, rogándole se 
sirva exponer ante las gradas del Tfonq el homenaje de amor ‘ 
y de adhesión de esta Diócesis á las Reáíes' Pérsidftías.

Dics guarde á V. Ev muchos años. Chenca 4 /  dé Enero! 
de 4880.=E1 Gobernador eclesiástico, S. , PM Antonio de la Pe- : 
ña.=Excmo. Sr. Ministro de (írácía; y íusiieia.» i

Ja c a  4 .— A l Ministro de Gracia y  Justicia:.'
«El Obispo, Cabildo y Cfetó dê  ̂ Jacá' féfiéitañ á S. Miisl 

R e y  D. Alfonso XH /éon motivo del. fracaso del atentado feri- 
minal del 30  de Diciembre último contra su importante vida, 
y continuarán rogando al Omnipotente qUe proteja y defienda 
á S. M., librándole dé Yodos sus^enomígos^Ramonf Obispé de . 
Jaca.» • ■ /> <■ * /

Felicitaciones recibidas en de-Ias; Antb.* ;
ridades y funcionarios ̂ .siguientes:

' A l ic a n t e .— El Juez de primeVa-ínatápeia,,’ ;
A rcos d e  l a  F r o n t e r a . — El Juzgado de primera instancia. .
A s t u d il l o .— El Jue® de primera instancia^ Promotorñsiml j

y auxiliares del J uzgado. ¡

B e l c h it e . — El Juez de primera íñstaricia y Promotor 
fiscal. ........... .' *  ' ' ]

Betanzos.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez municipal y  auxiliares de 
ambos Juzgados.

Castro del R iq.—E l Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y auxilia
res del Juzgado.

Castrojeriz.—El Juzgado de primera instancia.
Cervera.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 

y auxiliares del Juzgado.
Ciudad-R eal.— E l Juzgado dé primera instancia.
E l c h e .—El Juéz de’ primera instancia, eí Promotor fiscal, 

Registrador de la-propiedad, Juez municipal y auxiliares de 
ambos Juzgados.....................

Falset.—El Registrador de la propiedad.
Fraga.—El Juez de primera instancia.
Haro.—El Juez de -primera instancia, Promotor fiscal y 

auxiliares del Juzgado.. ‘ .........
Huete.—El Juzgado de -primera instancia.
I g u a l a d a .— E L  Jüéz * d é ’ prlúiél’á instancia, y Promotor 

fiscáL ........... ............................
Jerez de la Frontera.—Los Jueces de-primera instancia, 

Promotores fiscales,. Registrador de la propiedad y Jueces 
municipales.

La B is b a l .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Jueces y Fiscales municipales del partido y auxiliares de los 
Juzgados. ....................................

La Carolina.-—E í * Juaz de • primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de.la propiedad y auxiliares del Juzgado.

La Guardia.—E l Juez.de primera instancia, Promotor fis
cal y auxiliares del Juzgado. ..........

La Rambla.—E í Juzgado de primera i nstancia.
Lérida.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

auxiliares del Juzgado.
Loja.--E 1 Juez.de primera instancia, Promotor fiscal, Re

gistrador de la propiedad, Juez municipal y auxiliares del 
Juzgado.

Lora del R io.—É l Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y auxiliares del Juzgado.....................

Lucena (Córdoba).—El Juzgado de primera instancia y Re
gistrador de Ja propiedad.

Medinaceli.—El' Juez dé primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipales y 
auxiliares de ambos Juzgados,

Molina de Aragón;—El-Juez de primera instancia, Promo
tor fiscal y Registrador de la propiedad.

Monóvar.—El Juez de primera instancia, ¡Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez municipal y auxiliares de 
de ambos Juzgados.

Nájera.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

Orihuela—EÍ Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y auxiliares del Jtízg&d&.............

P ego.—El Juzgado de primera instancia.
. R r ñ a f i e l . — ElJúez efe primera instancia, Promotor fiscal 

ylÁñiiliares del Juzgado.
PBtes.—El Juez‘de primera instancia, Promotor fiscal, Re

gistrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
PtóA— El Juez de primera instancia, Promotor fiséal y 

auxiliares del Juzgado.. . . . . . .
Sos.—El Juzgado,de primera instancia.

< Tóro.—El Juez de. primera iheténcla, Prómbtor fiscal'y  
auxiliares del Juzgado.

TREMP#—Eli Juzgado- de primera instancia.
Ubrera—E l Promotor fiscal.
V alls.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

Registrador de la propiedad.
rVfLLARCAYO.—El Juez de primera instancia/ Promotor fis

cal y  auxiliares del J uzgado.
• V ivero.—El Juez, de primera instancia, Promotor fiscal y 

auxiliares del Juzgado.
Zamora.—El Promotor fiscal, 

ñ  liúARCA.—El Juez de primera instancia.
¿ a l  aguer.—El Juez de primera instañcia y  Promotor fiscal.
ckéEREs.—El Juez de* primera' instábala.



48 5 Enero de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 5.
H a b a n a , sin fecha.—  General Segundo Cabo á Ministr< 

G uerra:
«En nombre Capitán general y  mío ruego á V . E. m ani

fieste á SS. MM. la profunda satisfaccióntie todas las clases di 
esta Isla por haber salvado la Divina Providencia sus precio' 
sas vidas en inicuo atentado cometido contra sus Reales P er
sonas, significándoles nuestra adhesión respetuosa y  fidelidaí 
al Trono, al que elevamos nuestra sincera y  leal felicitación. 3

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior  1 .931.727

Excmo. Sr. Director de Instrucción pú
blica por letra s/ Madrid, importe del 
producto de la suscricion hecha entre 
los Profesores y alumnos del Instituto 
de Baeza y una función teatral dada
por estos.......................................  160

Los empleados de via y obras del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz  1.059*25

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y MUNI

CIPALES DEL PARTIDO DE NAVALCARNERO.

D. Mariano Cabeza................................  8
D. Manuel González............................ .. 7*80
D. Manuel Coca  ...........................  g
D. Juan Nepomuceno Rubio.............. §
D. Pedro Moreno....................*  . . .  g
D. Gregorio de la Morena   g
D. Mariano García Santos . . . . . .  g
D. Francisco Caballero  ___      g
D. Lorenzo Izquierdo . . . . . ____  g
D. Francisco Rodríguez   ______ g
D. Pablo Lozano..............   . . . .  g
D. Pedro Retes .. — ____. . . . . . .  g
D. Luis Hernández . . . . ___ ______ _ 5
D. Simón Sancho .................. . 5
D. Enrique García de Quevedo.  .........  g
D. Eugenio Díaz Bajo............................  8
D. Tomás Puertas..................................  3
D. Galo Guerrero.............. ....................  3
D. Juan Francisco Muñoz.......................  3
D. Vicente Hernández............................  £<50
D. Ramón Sánchez de Ocaña... . . . . . . . .  £‘50
D. José de la Morena.............................  £‘50
D. Ramón Villa verde......................... .. £‘50
D. Matías Hernández. ...........  £‘50
D. Mariano González . . . . . . . . . . . . . .  £‘50
D. Patricio Lozano .........  £‘50
D. Julián García ......... . £‘50
D. Valentín Barbosa.  ................ . £
D. Victorio R ico . ......... . £
D. José María Diaz  ..........  . . .  £
D. Valentín Panadero.. . . . . . . . . . . . . . . .  £
D. Juan Polo .....................   £
D. Timoteo Juez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £
D. Antonio Hernández. . . . . . . . . . . . . . . .  £
D. Eutiquiano Ucendo..............    i ‘50
D. Antonio Arreo . . . . . . . . —    . . . .  l ‘£g
D. Antonio García Mayor ....... . 1
D. Dimas Rodrigo >....................... 4
D. Ruperto Martin ....... . 1

VECINOS DE MAJADAHONDA.

D. Atanasio Millar M oya. ......... .. 0*50
D, Estéban Hernández y Loranca.. . . . . .  0*25
D. Pedro Martin Millar  ......... . 0*06
D. Pedro D iaz........................................ 0*06
D. Mariano Santos Ugena.............. . 0*25
D. Manuel Bustillo .................... .. 0*25
D. Eusebio Herrero...............................  1
D. Galo Lozano Vázquez   ...................  0*50
D. Vicente Galo Bustillo........................ 1
D. Apolonio de Noya . . . . . . . . . . . . . ___  0*28
D. Donato Gala........................... ..........  0*80
D. Gervasio Gala....................................  i
Doña Tomasa de Rozas..  ..........   1
D. Manuel Tallin Palomar................ 0*50
D. Leoncio Calvo.. ......................... ... i
D. Braulio Talla.. ........... .......... 0*25
D. Marcos Martin / .............................. 0*25
D. Zoilo de Rojas..  ......... ............. . 0*12
D. Joaquín Herranz................... .......... 0*12
Doña Concepción Mayarts de Parejo.  1*25
D. León Hernández................... 1
D. Aniceto Magdaleno.. . .............. . 0*50
D. Andrés Martin.................................   0*50
D. Marcelino Bustillo   3
D. Juan Darses...............  . . . . . . . . .  0*25
D. Juan de Rozas Casado.  ...........  9.
D. Pedro Labrandero...................    15

Pesetas.

Doña Lucía Magdaleno...................  2*50
D. Mariano* de la Puente .............. 5
D. Vicente Morán.......................  0*25
Doña María Fresnedo................   0*25
D. Atanasio Gómez................ . 0*25
D. Cucufate Escribano.. . . . . . . . . . . . . .  0*09̂
D. José Blanco López   i

D. Rufino Bustillo...................      . 5
D. Evaristo Martin   ----- . . . . . . . .  0*12
D. Santos Gregorio.............. . 0*12
D, Casimiro Sanz  ____ _ 0*12
D. Nicasio Montero. . . . __________ ' . . . . .  0*25
D. Pedro Viviano.  ....... . 0*12
D. Victoriano Sánchez ______ ____ 0*20
D. Nicolás Miliar..___________ ____ .. 0*25
D. Leonardo López. ..........      0*25
D. Juan Calvo. . . . . . . . . . ___________i___  1*25
D. Ramón de la Puente.  ............ . 2*50
D. Isidoro Gala. .............. .. 2*50

Importa la «Mención hasta el dia de 
 ̂hoy la mma de pesetas.................. 4.933.139*88

RECAUDACION 'VERIFICADA EN EL CONSULADO DE ESPAÑA EN 
BURDEOS) COYA ENTREGA SE PUBLICÓ EN LA Gaceta DEL S 

DEL CORRIENTE.

Francos.

Mr. Gastón- Beausse   • 5
Mr. Robore! de Climens . 25
D. Buenaventura Mayol  20'
D. Mateo Gasajús.................. 10
D. Jorge Casajús................  10
Recaudado por D. Mateo Ca

sajús,.................   5
Sr. Cura de la parroquia de

San Luis de Burdeos  30
Mr. Miniere................... £0
Mr. Th. Marcellin..........  5
Mr. Paul Chermont..............  40
Mr. J. L. Garros....................  100
D. Pedro Echeverría. . . . . . . .  40
M. J. Prom et Compagnie.. .  50
D. Victoriano Gardoqui.. . . .  £5
M. Cantenat Fréres  ...........  50
Mr. Jules Lartigue................  5
M. Negrie Fréres..................  £0
Mr. Mouton ............   10
Sres. Galainena y Fagoaga... 200
Doña L. I ,  ..................  g
Doña B. M ...........................  5
Doña B. F ..................  5
Doña D. F............................. 5
Doña J. O.............................  g
Doña Ramona Isla................  2
Mr. Eugéne Charpentier  100
Mr. Pemarehan................. • . . 10
Mr. A. Mendes.. . . . .....  5
Mr. A. Lalande, Cónsul de

Austria-Hungria............... 100
Un anónimo..  .........  50
M. J. Calvet et Compagnie... 100
Mr. de la Benodiére..............  20
D. Fermín Peña.. . . . . . . . . . .  15
Mr. Hybert   5
Mr. Galibert....................... . £0
Mme. C o l l i é . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. Jean Leymergie.....  3
Un anónimo. ............    10
Recaudado por el periódico 

La Grironde (segunda lista). 184*40
Mr. Epardeau    ............. 20
Mr. Peter, dueño del hotel de 

Francia, beneficio que le 
han dejado los pasajeros es
pañoles, alojados en su ho
tel, durante los tres últimos
meses—  ................ . . . .  250

Mr. Je Vicomte de Pelleport
Buréte.  ................  40

El Círculo New-Club de Bur
deos..  ............    300

Mr. Faquel.. . . . ..................  3
Mad. Veuve Frédéríc Alexan-

dre...............................    10
El Círculo Nacional de Bur

d eos ..... . . . ............    150
Mr. R iv iére..,  ............. £0
Mlle. Cecile Gandel............... 1
Mr. Albert Expert Fiis   50

Francos. Pesetas.

Mr. Pinchón, Director de 
Aduanas, en su nombre y 
en el de los empleados á sus
órdenes.........................  400

Mr. L. de Saint Loubes  £0
M. Soula de Trincaut La Tour. 100
M. Labadie et Compagnie  50
Mr. N. Peyrelongue..............  50
Mr. Bruñe.....................   10
Mr. le Colonel Surget............  50
Mr. Chambolle, Agente general - 

de Mensajerías Marítimas.. 50
Mad. la Generala Conseil-Du-

mesnil................   10
MM. Leppert Fréres............. 50
El Círculo de Comercio y de

Regatas...............    300
El Círculo Filarmónico  300
MM. A. Vergez et Compagnie. 50
Mr. Flotin............................  £0
Mr. de Lioncourt.. . . . . . . . . .  £0
MM. Charles Balaresque  30
Mr. Laffite, Corredor de bu

ques..................................  50
MM. Biquet et Compagnie... 400
Mr. Barthe, Administrador 

delegado déla Sociedad me
talúrgica de Perigord. . . . .  100

Mr. Touchet, Armador de bu
q u es ............................. - 50

MM. Bazille et Michelot... 50
Mr. Paul Cheron   10
Un anónimo..................  1
Mr. S. P ............................... 1
Mr. Latapie.  ..........   2
Mr. Langevin  .........  5
Mr. d’Aspe...........................  5
Mr. Lagardon   3
MM. Chambón et Tauzin  1
Un español..  ....................  1
Mr. Lacassay.......................  4
Mr. Dumas................     1
MM. Pohl et Binaud, Corredo

res de buques... . . . . . . . . .  25’
Recaudado por el periódico Le "

Courrier de la Gironde  950
Mad. Eugenie Charpentier... 50
Sr. Conde de Lersundi  25
Mr. le Comte de Sabran Pon

te ves y su hijo Jean, Te
niente de coraceros.. . . . . .  200

MM. Ramus et Lestonnat... 20
MM. López et F ils . -----   200
Sr. Arostegui.  .......   20
Mr. Coville.. . . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. Faure, E .......   . 20
Mr. Lalanne..............  10
Mr. Jean jean..............    5
Mr. J. Alquier.  ................  5
Mr. Jaboneau . . . . . . . . . .  10
Un anónimo.......................  20
MM.Roumieuxet Compagnie. 20
Mr. V. S i c a r d . 1. . . . .  20
Mr. Barthe...........................  100
Mr. J. Betus................................... 50
Mr. X. X . . . . . . ............   5
Mr. Couve Ph.     .............  5
Mr. X. X . .   ............. 10
Mr. Girard.. . . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. O. Schyler.   .........  5
Mr. Marc. Ivoy  ..........   5 „
MM. G. et Guiraut.. . . . . . . .  20
Mr. de Beaumont.................. 5
Mr. H. Brasseaud.... . . . . . .  5
Mr. E. de Ferrdn.. . . . . .  . . . .  5
Mr. Curé.. ..............  5
Mr. Arthur Iv o y .   5
Mr. L. E .Roux  : 10
Mr. Daniel Dupré. . 10
MM. Faucher, Lebreton et

Compagnie................  25
Mr. Ernest Ourson      40
MM. Adrien Astruc et Com

pagnie.  ............................ 100
Mr. Duchon Dorés................  50
Recogido en las misas y en 

las vísperas de la Parroquia 
de Nótre-Dame de Burdeos 
el domingo 16 de Noviem
bre, una pulsera, y . . . . . . .  2.426*45

Emmo. Sr. de la Bouillerie,
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Francos Pesetas.

Arzobispo de Berga, Coad-
jutor do Burdeos.......................   100

MM. Lestapis et Oompagnie. 50
Mr.Pierre Dufourcq................ 0*50
Mr. Charles Rodrigues-Hen-

riques...................................... ^0
Mr. Gastón Rodrigues-Henri-

ques ...............................  ^
Mr. Emile Reygoudeaud de

Villebardet............................  ®0
Mr. Requier...................... ........  ^
Mr. Ed. Kressmann.................. $0
Mr. I’Abbé Irigoyen    10
Entregado por Mlle. Malleta, 

á nombre de Mad. Piga-: 
neau y de Mad. Gradis.. . .  30

MM. Th. Lamarque et Com-
pagnie     • • 30

M. Eugéne Lamarque, Cónsul
de Guatemala........................  20

MM. Laffite et Davezac  20
MM. Audieu, R igal et P ica -

miih.........................................   25
Mr. José B otín   .........  3
Mr. Louis Soulages..................  10
MM. G. Gaden et K lipsch  30
Mr. Henri Cahuzae   o
Un anónimo..............................  3
Mlle. A. A um ont .........  10
Mr. H .M oure.............................  2

T o t a l  f r a n c o s .  . . .  9.094*35
A deducir:

Por cuatro carruajes 
para los artistas 
que tomaron parte 
en la función reli
giosa de la parro
quia de Nuestra
Señora . . . .  20

Gratificación al or
ganista Mr. Bon-
net ................ 25*25

Por dos ramos para . 
las artistas Made- 
moiselle Arnauld 
y  Mlle. Van-den-
Berghe.  .........  40

—    8 8 í 2 8

T o t a l  líq u id o , f r a n c o s .  9.009*10 
que al cambio de 5*10, hacen p e s e ta ^ . . 8.828*90

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr : Visto el expediente instruido en este Minis

terio con  m otivo de una instancia en la que D. Luis R oca 
de Togores, Conde de Luna, com o marido de Doña María 
del Rosario Tellez-Giron, Condesa del mismo título; Don 
Alberto Manso de Velasco, Conde de Peñaranda de Braca-  
monte, que lo es también de la Condesa Doña María de la 
Piedad Tellez-Giron, y D. Agustín de Mercado, en el con
cepto de apoderado del Marqués de Javalquinto, solicitan 
la conversión por bonos del Tesoro de la carga de justicia 
de 974 pesetas 96 céntimos de renta anual, comprendida á 
nombre del último de los expresados títulos y de la Du
quesa go Uceda, de que los primeros son herederos, con el 
número 512 del capítulo y art. l.° , sección 4 \  en el pre
supuesto de Obligaciones generales, como procedente de 
oficios y derechos enajenados, comprometiéndose á ceder 
al Estado el 25 por 400 de la expresada renta:

Visto el art. L° adicional de la ley de 21 de Julio de 
4876, y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan 
mI Gobierno para concertar con Jos perceptores de cargas 
4j<e justicia  la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que la indicada carga fué declaraba subsistente por 
orden de 13 de Mayo de 1871, habiendo presentado los in 
teresados , los documentos que acreditan el derecho á la 
misma;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. I., informado por Ja. Asesoría general de este M i
nisterio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido acceder á Ja citada instancia, autorizando á esa 
Dirección para entregar á los referidos partícipes, ó á 
quien legítimamente les represente, 24 bonos del Tesoro, 
cuyos intereses al 6 por 100 importan 720 pesetas, en equi
valencia de las 731 pesetas con 22 céntim os á que asciende

él 75 por 100 de la renta anual de la carga cuya conver
sión se dispone; debiendo abonárseles además en metálico 
al tipo de cotización el valor de las 187 pesetas que reci
birán de ménos en cepita! de bonos por las 11 pesetas 22 
céntimos, diferencia entre los intereses de los mismos y el 
75 por 100 de la indicada renta; en la inteligencia de que 
en la escritura de conversión, carta de pago y cancelación 
que otorguen las Sras. Condesas de Luna y de Peñaranda 
de Bracamonte, en unión de sus respectivos maridos y el 
Sr. Marqués de Javalquinto, de la repetida carga de justi
cia que queda extinguida, deberán consignar la cesión á 
favor del Estado de las 243 pesetas 74 céntimos que im 
porta el 25 por 100 de su renta anual, y reintegrar, en el 
caso de haberlas percibido, las cantidades correspondien
tes á devengos posteriores al 31 del actual, puesto que los 
bonos que se entreguen llevarán el cupón que empieza á 
correr en 1.° de Enero próxim o.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V.» í. muchos. Madrid 19 de Diciembre 
de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Por Real decreto fecha 25 de Diciembre de 1879, se 
conceden á D. Emilio Juan Serra, Jefe de Administración 
de tercera clase de la Dirección general del Tesoro público, 
los honores de Jefe superior de Administración, en recom 
pensa de los especiales servicios que en su larga carrera 
de empleado tiene hechos al Estado.

Por otro de igual fecha se conceden los de Jefe de A d
m inistración. á D. Vicente del Hoyo y Carmona, Jefe de 
Negociado de segunda clase, cesante, en consideración á 
los especiales servicios que tiene prestados al Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: La Diputación provincial de Zaragoza ha 

acordado aumentar desde el ejercicio del presupuesto del 
próxim o año económico á 2.000 pesetas el sueldo que dis
fruta la Directora de la Escuela Normal de Maestras. Y  
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado mandar que por 
medio de la G a c e t a  se dén las gracias á la referida Corpo
ración por el celo ó interés que en favor de la enseñanza 
revela con dicho acuerdo, y que para los efectos del mis
mo se expida á la interesada el oportuno título adminis 
trativo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

limo. Sr.: La Diputación provincial de la Coruña ha 
acordado aumentar á 3.000 pesetas el sueldo que disfrutan 
el segundo y tercer maestro de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Santiago, cuyo aumento se consignará 
en el presupuesto del año próximo. Y S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar que por medio de la G a c e la  se dén 
las gracias á la referida Corporación por el celo é interés 
que en favor de la enseñanza revela con dicho acuerdo, y 
que para los efectos del mismo se expidan á los interesados 
los correspondientes títulos administrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1879.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de lo s  Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se han de pro
veer por oposición y conforme á ios artículos 7.* y siguientes 
del reglamento general del Notariado las Notarías vacantes 
en Alcañices, La Vecilla y Bermillo de Sayago, partidos judi
ciales de Alcañices, La Vecilla y Bermilío respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva d,ei Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de  30 días naturales, á contar des
de la publicación de isste anuncio en la G a c e t a ;  expresando 
taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten, y el órden de? prefer¿rocía en su caso.

Madrid 2 de Enero de 1880^ -El Director general, Felicia
no R. de Arellano.

R E C TIFICACIO N .

En el anuncio inserto en la G a c e t a  del día 1.° del corrien
te relativo & las Notarías vacantes en el distrito de la Audien
cia de la Coruña que han de proveerse en el turno 3.°, aparece 
Atarin en vez de Marin, que es el verdadero no more del par
tido judicial.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C onsejo de A d m in istra c ión
DE LA CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

ULTRAMAR.
Estado demostrativo de las cantidades que en todos conceptos 

han ingresado en la misma, y aplicación que han tenido hasta 
hoy fecha.

Ptas. Cénts.
CARGO.-------------------------------------------------- -

Por suscricion voluntaria hasta la fecha  18.278‘98
Abonado por el Gobierno á cuenta del crédito 

abierto con arreglo á la ley de 27 de Julio
de 1877, por la que fué creada esta Caja  300.000

Suma......................  318.278*98
DATA.----------------------------------— ------------ -

En socorros entregados en con
cepto de auxilio provisional 
á inútiles, huérfanos y des
amparados   132.593*75 \

En subvenciones concedidas á I
huérfanos       6.631‘90 \ 3i8.g78'98

En cuenta corriente con el f
Banco de España  477.829*69 1

En metálico en Caja.. . . . . . . .  d.223‘64 ]

IGUAL.
\   .

Madrid 31 de Diciembre de 1879.=E1 Presidente, el Mar
qués de Novaliches.

Relación de los auxilios provisionales acordados por este 
Consejo en favor de los inútiles, huérfanos y desamparados 
que á continuación se expresan, especificando el concepto 
para que ha sido y la cantidad que se ¡es entrega; todo con 
arreglo á los cuadros aprobados por Real órden de 28 de Ju
lio de 1876.

Ptas. Cénts. _

Importaban los socorros anteriores  124.593*75
Doña Móniea Confieras y Contreras, residente en 

esta Corte, como madre del Alférez graduado 
sargento primero de la Guardia civil D. Ale
jandro Jiménez, muerto en la campaña de Cuba. 125 

Sebastiana S. José Álvarez, residente en esta Cor
te, como madre del soldado de caballería Ni- 
casio Jiménez, muerto en la campaña de Cuba. 12o 

Benita Martínez de Lanzarote, residente en esta 
CorV: . como madre del soldado movilizado José
Vicente, muerto en la campaña de Cuba  125

Catalina Vázquez, residente en esta Corte, como 
madre del soldado de infantería Ruperto Váz
quez, muerto en la campaña de Cuba......................  125

Pablo Zoilo Expósito, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.........................................................  259

Ramón Vicsnt Gisbert, residente en Cocentaina,
Alicante, como padr* del soldado de infantería
Ramón, muerto en la campaña de Cuba  125

José Juanis Prades, residente en Barcelona, como 
padre del soldado de infantería Bartolomé,
muerto en la campaña de Cuba...........................   125

D. Dionisio Ganña Martin, residente en Esparra- 
gosa de Lares, Badajoz, como padre del Alférez, 
de infantería D. Pablo, muerto en la campaña
de Cuba  . . .  250

Antonio Estravi Espartero , residente en la Co
ruña, como soldado de infantería inutilizado en
la campaña de Cuba...........................................    250

Manuel Retuña Morales, residente en Ja Coruña, 
como Loldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.........................................     250

Isidora Delplau, residente en Puigcerdá, Lérida, 
como madre del sargento primero de infante
ría Buenaventura Nogués, muerto en la cam
paña de Cuba...........................................................    125

María Isabel Brun y Arbués, residente en Ordues,
Huesca, como madre del soldado de infantería 
Mateo López, muerto en la campaña de Cuba., 125

Aquilino Guillen Daniel, residente en Málaga, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba............................ ...................... 250

Alfredo Torrecilla Cabello, residente en Málaga, 
como soldado de infantería inutilizado en la ■
campaña de Cuba .............................................  250

Antonio Carrion y Rico, residente en Sevilla, co
mo padre del soldado de Artillería de á pié Ma
nuel, muerto en la campaña de Cuba......................   125

Domingo Bueno Gómez, residente en Villar del 
Ciervo, Salamanca, como padre del soldado de 
infantería Cayetano, muerto en la campaña de
Cuba.......................  - 125

Josefa Escoriguela Aznar, residente en Aliaga,
Teruel, como madre del soldado de infantería 
José Domínguez, muerto en la, campaña de
Cuba...................     _ 125

MaríaDolorcs de San José, residente en Valladolid, 
como viuda del sargento segurdo de la Guardia 
civil Ñorberto González, muerto en la campaña
de Cuba..  ...................................    125

D. Arturo Carreras Hernández, residente en Va
lencia, como Comandante de infantería inuti
lizado en la campaña de Cuba...................................  750

Manuel González AydiPo, residente en esta Corte* 
como padre del soldado de infantería Enrique,
muerto en la campaña de Cuba.  ..................   125

Manuel García Fernandez, residente en esta Corte, 
como padre del soldado de infantería Juan,
muer «o en la campaña de Cuba   125

Juana Millan Ruiz, residente en esta Corte, como 
viuda del soldado de infantería Justo Castro,
muerto en la campaña de Cuba. .......................   125

Doña Jacinta Rodríguez, residente en esta. Corte, 
como huérfana del Alférez de infantería Don
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Pfcas. Génts.

Js cinto Rodrigue", muerto u i la campaña de
Cuba . . . .  *. %«* . *. • * . .  ■ • ♦ /v0̂

Raimundo A^uUHU Mnulorm' residente en Be- 
jjimanmr-, Ya o cía » tumo padie del soldado de 
infantería Aliente, mueito cu la camparía de
C u b a .. .  * ................................................  . I *»

Víeente Almarcha Belmente, residente en Orihue- 
la, Muí ¿ña, como padre dei soldado de infantería
Antonio, muerto en la campaña de Cuba  ix.5

Fabian Cebrtan Terrazas, residente en Carazo,
Búrgos, corno padre del soldado de infantería
León, muerto en la campaña de Cuba.. ..................  42o

José Cordera Viíorero, residente en San Pedro de 
los Arcos, Concejo de Oviedo, Oviedo, como sol
dado de infantería inutilizado en la campaña
de Cuba, ..................................   250

Manuel barrando Querat, residente en Bellaire,
Lérida, como solando de infantería inutilizado
en la caro paña de Cuba............................ 2u0

Jiicii García Valero, residente en Lorca, Murcia, 
como soldado de infantería inutilizado eu la
campaña de Cubo        2oO ,

Esteban García de 3a Varga, .residente en Buñue
los, Burgos, como pama del soldado de infan
tería Ensebio, muerto en la camuaña de Cuba, 125

Mariano Acebillo, residente en Zaragoza, como 
huérfano del soldado de infantería José Acebi
llo, muerto en la campaña de Cuba.   v. • ISS

Gaspar López Martínez, residente en lajCbrtifia» 
como padre del soldado de infantería Eduardo* .
muerto en la campaña de Cuba ----------. * 125

José Miñarro Valero, residente en Loro» Mur
cia, como padre del soldado de infantería Y n -  ^
tonio, muerto en la campaña d? C uba... 12»

Pedro Martin Fernandez, residente en R-iuan 1 
del Camino, León, como padre del sold io de 
infantería Benito, muerto en la campana de
C u ba : ..............................................         125

Andrés Martin Heredero, residente en B erlin- 
ehe, Guadalajara, como padre del soldado de 
infantería Esteban, muerto en la campaña de
C u ba................................   o............................................   125

Manuel Reirá y Dávila, residente en Tabeirós, 
Ayuntamiento d« Estrada, Santander, como pa
dre del soldado de infantería Francisco, muerto
en la campaña de C uba.......................................    125

José Martin Puente, resi'ente en Mí lega, como 
soldado de infantería inutilizado en la camca
ña d i Cuba. ...........- ......................................   • • • 250

Doña Caridad y Doña Clotilde Martínez Valdés, 
residentes en Cartagena, Murcia, como huérfa
nas dei Comandante de infantería D. Francisco
Martínez, muerto en la campaña de Cuba   500

Manuel Navarro Virches, residente en Beas de 
Guadix, Granada, como padre del soldado de 
infantería Pascual, muerto en la campaña de
Cuba..................................................................  : ...............  4.25

Antonio Pañeda Fanjul, residente en Argüelles,
Concejo de Si ero, Oviedo, como padre del sol
dado de infantería Fulgencio, muerto en lav
campaña de Cuba. . . . .................................. ............ ' 4.25

María Rodríguez Cortés, residente en Oviedo, co
mo viuda del soldado de infantería José Romo,
muerto en la campaña de C u ba.......... 125

Esperanza Rico Bernabeu, residente en C&slafla,
Alicante, como madre del soldado de infantería 
José Rico y Rico, muerto en la campaña de
Cuba..........................................- ........................................  125

Rafaela Suarez Viera, residente en -la Cortma, 
como madre del soldado de infantería Domingo 
Teijidó, muerto en la campaña de Cuba... . . . .  125

Ildefonso Sánchez Romero, residente en Alcalá de 
los G a zules . Cádiz, como padre del soldado de 
infantería Gonzalo, muerto en la campaña de
Cuba ........................................... .................................  4 25

Miguel Sor i ano Mateo, residente en Daroea, Za
ragoza, como padre del soldado de infantería
Conrado, muerto en la campaña do Cuba  125

Manuel EspaHargas Ju lián , residente en Zarago
za, como padre del soldado de Infantería Juan,
muerto en la earnovña de Cuba  .............................  125

Angele' Rodríguez García, residente en Naval- 
can, Toledo, como madre del soldado de infan
tería Antonio Alvarez, muerto en 3a campaña
de Cuba   ...............................................................  125

María García López , residen te en Lorca, Murcia, 
como madre del soldado de -infantería Juan Ve
ías co, muerto en la campaña de Cuba.....................  125

Sebastian Guardia Canes, residente en Aitona,
Lérida, como soldado de infantería inutilizado
en la campe ña de Cuba..................... ..............- . . .  250

Ramón Romeu VaLells, residente en Espluga
Calva, Lérida, como soldado de infantería in
utilizado en la campaña de Cub?. ....................  250

Esteban Esplugues Rcig, res'dente en  Espluga 
Calva, Lérida, como soldado de infantería in 
utilizado en la carnea ña ele C uba.  ........................ 250

Juan Albacete Hernández, residente en esta Cor
te, como pr dre dei cabo segundo de infantería
Agustín, muerto en la campaña de Cuba  125

Ral mundo Quintas Mayorga, residente en esta 
Corte, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba................................................   250

Fulgencio Andújar y Andújar, residente en esta 
Corte, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba...............................................   250

Eustaquia de Zaballa y Mazarraga, residente en 
Poriugalete, Vizcaya, como viuda del soldado 
de infantería Aparicio Martin y Barba!, muerto 
cu la campaña de C u ba..........................................   . 425

Suma. . . . . .......................  434.468*75

RESÚMEN
SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION*

Inútiles................................ . . . . . . . . . . .* ..................  240
Huérfanos............................ ......................... 68
Desamparados........ ...................................   343

T otal socorridos . . . .  651

Madrid 31 de Diciembre de 1879.=E1 Presidente, el Mar
qués de Novaliches.

Relación de los huérfanos a quienes, con arreglo á la ley de 27 
de Julio de 1877, se les han com edido subvenciones p a ra  a ten 
der d su educación, las cuales em pezarán  a  disfrutar desde 
los meses que en la m ism a se mar c an

N OM BRES. edad.

ENERO DE 1880*
D. Adolfo Robks Valícciilo   3.a
Doña Pilar IL.b’cs Valb'ulic . ,  ............   2 .a
D. Pfcifecto Buroti Gur*c» *...........................................................2.a
Doña Gv>,rid<°d Martínez V a l l e s ,   ......... 2.a
Doña Clotilde Martin* z Voltios.  ......... 2.a
Doña Jacinta R jd B g u u  iY je iu r, .................  3.a

HLMJ MRN,

Subteiioiench coumüü ib tUsSlu mi de Setiembre.. 51
Idem id. hasta Un de Lumia h it.  — . . . . . .  _6___

TülAL SüCOlUUUÜb.................   5 7 '

Muái'id .3 ld e  DioiemUr^de i879.a=El Presidente, el Mar
ques tits NiWiuin'iliifS,

Dirección general de Artillería.
P rim era  S ecc ion

E n el anu ncio  d el concu rso  que se ha de celebrar en Segovia 
¿di dia i i  de M afe éék- mimX- para proveer 30 plazas de 
'Alumnoen kx Acudour.ta. Mui Arme*que se publicó en elnúme- 
; ro 3;411 de ll'i G agrta onnro^pDndieute ai dia lo  de Diciembre 
'• próximo,pasado,'^ omitió por.'error de copia entre las mate- 
M m  q w  constituye* d  preparatorio que se estudia en 
la Academia lu ílmrni Irm  tífl espacio,

•; Madrid $ ésa Kiaoro da 1880*

; MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  de A d u an as
Circular. 

Habiéndose notado que existe una errata en el repertorio 
del Arancel, pagina 60, eu el que se designa la partida 94 para 
el adeudo .¿í 1 mudo benzoico en vez de la 88 que le corresponde 
como producto químico no tarifado expresamente, esta Direc
ción general lo advierte á V.... para que aplique ei derecho de 
la partida 88 de la tarifa vigente en los aforos del citado 
artículo.

Dios guarde á V..-,. muchos años. Madrid 23 de Diciembre 
de 1879.=  Juan Cavero. =  Sr. Administrador de la Adua
na de.....

C o m isió n  e sp ec ia l A r a n c e la r ia .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i ) .
Hemos consignado ya el hecho de que en España, aun 

cuando se construyen buques de'madera, se carece de astille
ros para la construcción de buques de hierro, y que todos 
cuantos de esta clase existen á flote proceden del extranjero. 
Se ha consignado también que contamos en Sevilla y Barce
lona con establecimientos bastante bien montados para la 
construcción de maquinas de vapor marinas, y ¡sin embargo, 
son Luuy raros los pedidos que se hacen y poco frecuentes tam
bién las reparaciones que se emprenden: puede sin duda con
tribuir a esta falta de desarrollo el no existir gradas de cons
trucción y diques al lado de las fábricas de máquinas; pero 
no es por sí sola bastante para determinar la corriente esta
blecida; esto es, que los armadores compren, reparen y care
nen sus buques de vapor en el extranjero. SI ei precio fuera 
remunerante, es evidente que al lado de las fábricas se. hu
biesen establecido astilleros, y si.esto  no e 5a posible, se hu
bieran encontrado, á imitación de lo que ocurre en el extran
jero, establecimientos completos dotados de gradas de cons
trucción y de talleres para la construcción de máquinas.

Antes dél a publicación del decreto ley de 22 de Noviem
bre de 1868, podría explicarse esa anomalía por la •estructura 
del Arancel, que imponiendo un derecho ñscal bien pequeño á 
la verdad á las máquinas y baques que se importaban del 
extranjero, gravaba con fuertes derechos la mayor parte de 
les materiales de la misma procedencia, necesarios para la, 
construcción; pero desde que aquefia ley rige tienen los cons
tructores de buques y fabricantes de máquinas la írauquioía 
ó líbre introducción de todos los materiales y objetos que im 
portan para la construcción de unos y otras, y se les concedió 
además á los primeros la prima de 32 pesetas 60 céntimos por 
tonelada para los buques que construyan de más de 368, fiján
dose derechos para los buques de madera de menor porte, 
cuya introducción estaba ántes prohibida, á saber: 32 pesetas 
y media para las embarcaciones de madera hasta 3a -cabida 
de 400 toneladas; 25 peseras de 101 á 300, y 12 y media para 
las de 301 en adelante; continuando las embarcaciones de 
hierro, de cualquier cabida que sean, pagando U cantidad 
de 12 y media pesetas.

Se ve, pues., que lo* fabricantes de máquinas tienen 3a libre 
introducción de los materiales que entran en la construcción 
ó reparación de los aparatos que se les piden para la marina; 
y los constructores de buques, además de igual beneficio, tie
nen en su favor los derechos que el Arancel impone á la in
troducción de embarcaciones extranjeras, y la prima de cons
trucción que se abona á las que construya a en España de más 
de 368 toneladas, y sin embargo, ambas industrias decaen rá
pidamente y amenazan desaparece?.

No puede, en verdad, explicarle.el malestar de las indus
trias,.sin admitir, ó qae los'derechos de- Arancel á la importa
ción de buques y máquinas extranjeros son insuficientes, ó 
que la franquicia concedida á la importación de Ion materia
les s r  en gran parte ilusoria, ó las dos cosas á la vez. Quizá la 
Dirección general de Aduanas está en posesión de datos que 
permitan apreciar hasta qué punto puede ser exacta la idea 
que se aconseja, pero no cree la Comisión que sea infundada 
sí se tiene en cuenta que los derechos de importación de bu
ques y máquinas son muy reducidos y la manera de ser de 
nuestra industria de construcción naval. Y en efecto, si toma
mos las tablas de valores de 1875, se ve que, con los que se 
fijan á las embarcaciones resultarían gravadas á la introduc
ción en la forma siguiente: las de cabida hasta 100 toneladas,

(4) Véase la Gaceta de anteayer.

el 6 por 100; las de 101 á 300, el 4 por 100; las de 300 en 
adelante, poco más del 2 por 100; las de hierro do cualquier 
cabida no llega al 2 por 400, y las primas que se abonan á los 
constructores por lo° buques que hagan en ios astilleros de la 
Península, cuyo tonelaje exceda de 368 toneladas, no pasan, 
según los valores do las mis-nas tablas, del 5 % P ° r  100.

A las máquinas motrices, que es ei caso da las máquinas 
de vapor máximo, señala ol Arancel el 2 por 100, y el 10 á las 
piezas sueltas; y en cuan ¿o á la.industria de construcción na
val, es sabido que vive al dia, que no tiene ni puede tener 
grandes depósitos do materiales porque carece do capital, y 
que unido esto á las trabas que necesaria viente lleva consigo 
lá reglamentación para evitar los fraudes en la introducción 
de materiales que disfrutan exención de 'derechos, y á las di
ficultades que en muchos casos ocurrirían para justificar los 
materiales invertidos en las obra0 , se verán con frecuencia 
obligados los fabricantes y constructores á renunciar á las 
ventajas que la ley les concede.

Pero aun saponiendo que las hipótesis sentadas no fueran 
exactas, y suponiendo iambYn que el Gobierno y el país e s 
tán altamente interesados, no sólo en que aquellas industrias 
no desaparezcan, sino en fomentarlas y ampara-las en cuanto 
sea justo y razonable, es evidente que es preciso cambiar de 
sistema, puesto que el hasta ahora seguido ha dado malos re
sultados ; y de entrar en una nueva via, quizá el indicado 
como más eficaz sea el de primas á la construcción de máqui
nas, y extensión de las primas á la construcción da buques, 
cualquiera que sea su tonelaje, en equivalencia á las franqui
cias que disfrutan en la importación de los materiales de pro
cedencia extranjera. * «

No es nueva la idea, que se apunta, y esto anima más á la 
'Comisión á presentarla, recordando que la misma Adminis
tración que emprendió la. reforma arancelaria, la anunció ya 
en 1869; y habrá de citar con este motivo el art. 6.® del decre
to de 12 de Julio de 1869, en el que se ofrecía llevar ai Parla
mento un proyecto de ley en el que se propondría: primero, 
tranformar la devolución ds los derechos que hablan satisfe
cho los constructo.es por la introducción de materiales en 
juna ampliación á la prima de construcción; y segundo, con
ceder una prima á los constructores de máquinas. No fijará ‘ 
|la Comisión la cuantía de esta® primas, pero no cree tampoco 
ídifícil, con presencia de datos estadísticos que no posee, ni 
¡puede tener á la vista, que con seguridad radicarán en otros 
jMínisterios, fijar cantidades tales que sin ser demasiado gra
nosas al Estado, impidieran la desaparición de dos industrias 
;tan importantes y por tantos títulos dignas de ser atendidas, 
como que pueden considerarse base firmísima y nervio priri- 
•cipal de la ixuHna del comercio, y auxilio eficacísimo de Ja 
'escuadra militar.

En Francia, en una información reciente, de que ya se ha 
hecho mérito, proponía la Comisión 12 francos por cada ICO 
kilogramos de peso neto de las máquinas colocadas á bordo; 60 
francos por tonelada de arqueo total para los buques de hier
ro y acero de cualquiera cabida, y 20 francos tonelada para 
los de madera. Se citan estas cifras para que se vea qué im 
portancia se da á esta cuestión en aquel país, en donde, sin 
¿embargo, la industria de construcción de máquinas y la naval 
Iha adquirido tan gran desarrollo, y cuenta con-astilleros par
ticulares de donde han salido las mejores naves que existen 
•en algunas marinas extranjeras.
¡ Con el sistema de primas á la construcción quedarían des
mamparadas las reparaciones, que son por sí bastante impor
tan tes prra influir decisivamente en ei porvenir de aquellas 
industrias; pudieran atenderce, sin embargo, abonando á los 
materiales en bruto que en las mismas emplearen una canti
dad igual á ios derechos con que serian gravaüoo por el Aran- 
Icel, ó en otra forma que se creyese más conveniente, 
í Otra ventaja que tendría la supresión de las franquicias 
;de derechos sería más satisfactoria á varias industrias del 
país, que se consideran perjudicadas con estas concesiones; los 
fabricantes de hierros en barras y planchas; los de planchas ^ 
harpas de cobre y latón; los de clavazón y otros artículos,, d i- 
cen, muy fundadamente, que los productos por el ios elabora
dos no pueden considerarse como materias primeras para la 
■construcción de buques y máquinas, y todas las ventajas que 
á estas se les conceda en este sentido, es en detrimento de sus 
intereses, siendo igualmente los productos de su fabricación 
^dignos de solicitud"y amparo por parte del Gobierno. Y no les 
Taita en principio razón, porque da tai modo están eslabona
dos todos los intereses que afectan á las industrias, y tal de
pendencia existe entre ellas, que es difícil tocar á una sin que 
iafecte á multitud da otras en que no se piensa.

Respecto al último punto de la pregunta, ó sean los medios 
ide fomentar los conocimientos teóricos de ambas industrias, 
más que en el Estado han de buscarse en la iniciativa indi
vidual y en el desarrollo de la industria privada. E l Gobierno 
sostiene establecimientos en donde los jóvenes que se sientan 
iinclinados háeia aquellas industrias pueden adquirir los co-io- 
cimientos teóricos necesarios para dirigirlas; quizá conviniera 
generalizarlas más abriendo nuevas escuelas de artes y oficios, 
i y agregando á las Escuelas náuticas cursos especiales, tanto 
;más convenientes, cuanto que generalizado el uso de las má
quinas de vapor en la navegación, sería.sumamente provecho
so que los Pilotos y CapLanes pudieran iniciarse en el uso y 
manejo de estos aparatos. Pero no se olvide que las verdade
ras Escuelas de aprendizaje están en los grandes estableci- 
nnentos y talleres industriales; en ellos se forman los buenos 

I operarios, y de estos salen los Contramaestres de taller y los 
jj maquinistas para los buques: es en vano crear cátedras^ sin 
| este poderoso auxilio: si al orineipio serian muy concurridas,
1 no concluiría ei curso sin verse desiertas, porque no ofrecerían 
I 'aliciente bastante para atraer á la juventud. Esta por otra 
| parte desdeña dedicarse á ciertas profesiones, quizá porque no 
í alcanzan en la consideración pública el aprecio á que son 
I acreedoras, sin más razón que las preocupaciones, de que po- 
I demos desprendernos fácilmente. Materia es esta que-por lo 
\ complexa se presta á extensas comparaciones; pero la Comisión 
 ̂ no ha de incurrir en \k> falta de abordarlas, bascando' lo éx- 
I puesto, á su juicio, para satisfacer á la pregunta.
| (6’e continuará,)

 MINISTERIO DE FOMENTO

  Dirección general
 d e O b ras  p ú b lic a s , C o m e rc io  y  M inas.

Ferro-carriles.
| Vista una instancia de D. Diego Berra, vecino de Barcelona,
| e s ta  Dirección general ha acordado autorizarle para que en él 
¡ término de un año pueda practicar los estudios de un ferro

carril aéreo, que partiendo dei Monasterio de Nuestra Señora 
de Monserrat termine en O lesa ó Monistrol; pero entendiéndo
se que por esta autorización no se le otorga derecho^alguno á  
la concesión de esta línea ni á indemnización de ningún gé
nero, y que el peticionario tiene que sujetarse respecto á in -



Gaceta de Madrid.—Núm. 5. 5 Enero de 1880. SI

demnizaeion de ios perjuicios que puedan causarse en las pro
piedades ¿ lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos añcs.=Madrid 23 de Diciembre 
re /J879.=B1 Director general, ei D. da Covadonga.=Sr. Go- 
i d p .  la provincia de Barcelona.

Sociedad E conóm ica  M atritense .
Desde el dia 4.° del corriente están expuestas al público 

l a s  listas de los socios que tienen derecho á tomar parte en la 
elección de compromisarios para Senadores, lo cual se avisa á 
los señores socios para que con arreglo á la ley deduzcan las 
reclamaciones procedentes sobre inclusión ó exclusión de 
nombres en dichas listas hasta el dia 20 del actual.

Madrid 2 de Enero de 1880.=El Secretario primero, Luis 
María de Tró y Moxó. •

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G obierno  de  la  p ro v in c ia  de B arce lo n a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Go
bierno de provincia ha señalado el dia 26 de Enero pró
ximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de varias carreteras de la

10 ̂ ¿íTsubasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este citado Gobierno; 
hallándose de manifiesto en 3a Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
las respectivas contratas.

Los trozos á que las mismas han de referirse, las carrete
ras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
es da uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del i  por 100 
del p r e s u p u e s t o  del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle verificado del modo que previene la referida 
instrucción.

En ei caso ele que resultaren dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á Vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de dOOrs.

Barcelona 29 de Diciembre de 1879.«E1 Gobernador, Lean» 
dro Perez Cossio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia d e . . . . ,  con fecha de........
de 4879, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la conservación de la parte de la carretera de.. *.. á .
comprendida en la expresada provincia y en su trozo núme
ro   que empieza en  y concluye e n / . . . ,  se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tas y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se ^aga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras.)

Nota. No se admitirá proposición alguna que no vaya ex
tendida en ei papel sellado correspondiente y acompañada de 
la cédula personal del firmante de aquella.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.
Carretera de primer órden de Madrid á Francia, primera 

sección.—Trozo primero.—Desde el badén del rio Noya has
ta Esparraguera. — Acopios de. conservación. — Presupues
to 9.845‘84 pesetas.

Carretera de primer órden de Madrid á Francia, primera 
sección—Trozo segundo.—Desde San Feliú de Llobregat hasta 
Barcelona.—Acopios de conservación.—Presupuesto 87.395*39 
pesetas.

Carretera de primer órden de Madrid á Francia, segunda 
sección.—Trozo tercero.—Desde Barcelona hasta Tiana.—Aco
pios-de conserVac'oa—Presupuesto 49.673‘46 pesetas.

Carretera de primer órden de Madrid á Francia, segunda 
sección.—Trozo cuarto.—Desde Tiana hasta Arenys de Mar.— 
Acopios de conservación.—Presupuesto 8.439‘91 pesetas.

Carretela de segundo órden de Tarragona á Barcelona.— 
Trozo único.—Desde Villafranca hasta el empalme con la car
retera de Madrid á Francia.—Acopios da conservación.—Pre
supuesto 42.93149 peseras.

Carretera de segando órden de Manresa á Gerona.—Trozo 
único.—Desde Manresa hasta el kilómetro 46.—Acopios de 
conservación.—Presupuesto IQ.324’35 pesetas.

Carretera de segando órden de Barcelona á Ribas.—Trozo 
primero. —Desde Barcelona hasta Coreó de Valí.—Acopios de 
conservación.—Presupuesto 23.371*68 pesetas.

Carretera de segundo.órden ds Barcelona á Ribas.—Trozo 
segundo.—Desde Malla basta el confin de la provincia.—Aco
pios de conservación—Presupuesto 10.998*32 pesetas.

G obierno'de la p rovin cia  de Burgos.
Comisión, auxiliar del camino de Bercedo.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remáte 
de arriendo por dos años de los portazgos de Quintanilla de 
Vivar, Venta de Afuera y Viliasan’te, esta Comisión ha acor
dado anunciar nueva subasta de los mismos, la cual tendrá 
lugar á las doce de la mañana del dia 22 de Enero próximo, 
en el despacho del Sr. Go <ernador de la provincia j bajo los 
mismes tipos y con arreglo á las mismas condiciones que se 
consignaron en el anuncio anterior, inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia de 30 de Noviembre últim o y en la G aceta  
de M a d r id  de 5 de este mes.

Búrgos 31 de Diciembre de 1879.—El Gobernador Presi
dente, Federico Terrer y Gal vez.

A d m in is tra c ió n  económ ica  d e  la  p ro v in c ia  
de B arcelona.

No habiéndose presentado en esta Administración econó
mica D. Jorge Flaquee, ex-Coñt.-idnr de 3a Administración ge
neral de la isla de Duba, ni sus herederos, á pesar de las llama
mientos que se les han hecho er¿ el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , h e  ¿¿.cordado declararles en rebel
día, como se verifica por ei presente, para que surtan sus efectos 
en el expediente de alcance que contra el mismo se tramita en 
esta dependencia de mi cargo.

Barcelona 29 de Diciembre de 1879.=E1 Jefe económico, 
Juan Oriol.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
á© M adrid .

Negociado de Propiedades.
Habiendo sido aprobado por Real órden del Ministerio de 

Hacienda, fecha 4 del actual, el presupuesto y pliego de condi
ciones para proceder á las obras de reparación de Jos tejados, 
pavimentos, retretes y fogones da la casa en esta Corte, calle 
de Segovia, núm. 23, valoradas en la cantidad de 9.266 pese
tas y 45 céntimos; en cumplimiento de dicha Real orden se 
anuncia la subasta de dichas obras para el tíia 20 del próximo 
mes de Enero, á las doce en punto de la mañana, por medio 
del presente anuncio, que se fijará en el portal de esta Admi
nistración económica, sita en la calle de San Bernardo, nú
mero 18, y se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, cuya subasta se verificará ante el Ilus- 
trísimo Sr. Jefe económico de la misma, Sres. Jefe de Nego
ciado de Propiedades y Oficial Letrado y Notario de turno de 
los de Hacienda en esta capital.

Los que quieran interesarse en dicha subasta lo harán por 
pliegos cerrados, acompañando á estos la carta de pago de ha
ber depositado en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 de 
la expresada cantidad de 9.266 pesetas y 45 céntimos.

. El presupuesto y pliego de condiciones bajo las cuales han 
de ejecutarse las referidas obras se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Propiedades de esta Administración económica.

Madrid 31 de Diciembre de 1879.==Ei Jefe del Negociado 
de Propiedades, Cárlos M. de Setie.=V.° B.e=Láa.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Enero.
Núm. 29 Concepción O oís.—Palma.

30 Casiano Barrica.—Carrascosa.
31 Coromin&s y Compañía.—Sabadell.
32 Doroteo Llórente.—Bu stares.
33 Dolores Menendez.—Lugo.
34 Eulogia González.—Valdeolivas.
35 Francisco Serrano.—Peal.
36 Facundo Rivas.—Sevilla.
37 Guardia civil Sieteiglesias.—Buitrago.
38 Guillermo Itúrbide.—Valladolid.
39 Gurmea Hermanos.—Morella.
40 Gregorio Vicito.—La Bisbal.
41 Hipólito García.—Pozuelo.
42 Juan J. Osanz.—Aratores.
43 Jacinto de Frutos.—Cántale jo.
44 Juan Noguer.—Barcelona.
45 José de Asprer.—Cádiz.
46 José Wene).—Toledo.
47 José Sebey—Ciudad-Real.
48 José Crespo.—Talavera.
49 Luisa García.—Doñinos.
50 Manuel del Yerro.—Salamanca.
51 Manuel Hurtado.—Velez-Málaga.
52 Ramón Alvarez.—Oviedo.

Madrid 4 de Enero de 1880.=Ei Administrador, Martin 
Botella.

. G abinete G en tra l d© T e lég ra fo s .
Relación de ¡os telegramas que no han podido ser 

entregados á les destinatarios.
DiA 4.

„ A , . NOMBRE ^  ,
Estación de origen. del degt¡Mtario< Dom,cülo.

Santander— . . .  Antonio González.. Calle Segovia, Encar
gado depósito de la 
Villa.

Durango . . . . . . . .  Leopoldo Jago  Tutor, 1, duplicado.
Granada  ........ Manuel Alarios. . . .  Barquillo, 7, bajo.
Santander.. . . . . .  Teresa. Perez.. . . . . .  Hortakza, 34.
Almuñécar. . . . . .  Sebastian Carrasco. * Lobo, 9, principal.

Madrid 4 de Enero de 4880.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

Junta económ ica  d e l H o sp ita l m ilitar  
de Z arag o za .

Esta Junta hace saber que el dia 3 del próximo mas dfv 
Febrero, á las diez de su mañana, tendrá lugar en la Dirección 
del expresado Hospital una subasta para la venta de 4.499 
kilogramos 540 gramos de media lana, declarada inútil para 
el servicio, bajo las bases que expresa el pliego de condiciones 
que se halla, de manifiesto en dicho establecimiento á disposi
ción del que guste enterarse.

Zaragoza 1.° de Ene.o de 1880.=E1 Director-Presidente, 
Francisco Raines.

Institu to  provincia l de  segunda enseñanza  
de Sevilla.

D. Joaquín de Palacios y Rodríguez, Director del Instituto 
provincial de segunda enseñanza de Sevilla, Presidente del 
Tribunal de oposiciones á la plaza de auxiliar de Matemáticas 
de esta Escuela, hago saber que habiendo recibido los docu
mentos presentados por D. Eduardo Borges y Alegre, opositor 
á dmha plaza, deberá presentarse para dar principio á los 
ejércicios el dia 15 de Enero próximo en la sala de actos del 
mismo Instituto, á las dos de la tarde.

Y p ' ra que llegue á conocimiento del interesado, se publica 
este anuncio en la G aceta  y en el Boletín oficial de la provin
cia, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Sevilla 27 de Diciembre dé 1879.=Ei Directer, Doctor Joa- 
quin .de Palacios.

D. Joaquín de Palacios y Rodríguez, Director de) Instituto 
provincial de segunda enseñanza de Sevilla, Presidente del 
Tr.ibunal de oposiciones á L plaza de auxiliar ce Cíe ¡o cías fí
sicas y naturales de esta Esrueia, hago saber que habiendo 
recibido los documentos presentados por D. Gonzalo Blanco y 
G&rbonay, D. Rafael Vázquez Moreno" y L‘. Juan María Bofil'i, 
deberán presentarse para dar principio á los ejercicios el tíia 20 
de Enero próximo en la sala de actos del mismo Instituto, á 
las dos de la tarde.

Y para que llegue á conocimiento do los interesados, se pu
blica este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la. provin
cia, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Sevilla 29 de Diciembre de 1879.^-Ei Director, Doctor Joa
quín de Palacios.

U n iv e rsid ad  l i te r a r ia  de G ranada.
En debido cumplimiento dele prevenido en el art. 13 de la 

ley de elección de Senadores de 8 de Febrero de 1877, quedan 
expuestas al público en el tablón de edictos de este.' UDiversi
dad las listas de los Sres. Catedráticos y Doctores de les mis
mas á quienes dicha ley confiera derecho para nombrar Se
nador.

Lo que se hace saber por medio 'el presente para conoci
miento de los interesados, adviniéndoles que las "reclamacio
nes sobre inclusiones ó exclusiones indebidas se admitirán 
lfasta el dia 20 de Enero próximo.

Granada 31 de Diciembre de 4879.=Ei Rector, Doctor San
tiago López Argüeta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja ¿e Ahorros do ITEadrid.

$mdo ds las Operaciones verificadas en la de Ahorres el 
domingo 4 de Enero de 1880,

I INGRESOS.
NÚMERO Ú IMPORTE D E L A S  IMPOSICIONES.

I
 Im ponentes I Nuevos Tetui jj Importo 

peí liíL'ipüiiüt/' de 6ü
^ con tin u aron .j tas, usutas, j rs. vr±.

Gentral. — Plaza de Sane i i
M artin..........................   i.812 274 2.086 686.148

Sucursal 4.* — Plaza del I '
San Millan. núm. 154 i 28 l 182 ¡ 62.044

Idem 2.*— Calle de Val-f I ¡
verde, núm. 37 . . . . . . .  J  157 í 17 * 174 1 50.418

*dem 3 /—Calle de la Li- j f ¡
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  j 90 a 7 971 26.249

dem 4.*—Calle del Leon,¡ | ¡
número 30 .........................   131 j 11 14$ 2 40.208

T o t a l e s    . j  2.344 j 337 ¡ 2.681 j 865.067

PAGOS EN LOS DIAS 2, 3 Y 4.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS  REINTEGROS.

I
 Reintegros Idem 1 Total I Importe

por i ¡ áe f an

s a ld o .  raent&. jrein tegros,| reales v e llo á .

Central» — Plaza de San \
Martin........................... . .  147 160 i 307 \ 622.233

l *-

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres, CcnsGvcos siguientes: Duque de Veragua.=D. Ra
fael Cervera.^=Conde de Bernar.=D. Antonio Romero Oriiz.= 
Marqués de Santa Marta.»D. Santiago de Angulo.=D. Nicolás 
Fernandez Jerez.=D. Félix García Gómez de la Serna—Don 
José Cristóbal Sorm.=^D, José Pulido y Espinosa,=D. José de 
Ortueta.=D. Antonio Cantero y Seiru11o,=D. Manuel María 
José de Galdo.=D. Eugenio Montero Rios.=D. Manuel Martin 
de 01iva.=D. Ventura Castro.=D. Tomás Perez Anguita.=Don 
José Alvarez Mnriño,

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN IST R A C IO N  D E  JU ST IC IA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A r c h id o n a

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Francisco 
Melero Jimeno, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido. f
- Por la presenté cito, llamo y emplazo á Francisco Mesa 
Navas, vecino de Villariueva del Rosario/ cuyas s-ñas se con
signarán á continuación, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la cárcel de esta villa para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que en este Juzgado se instruye sobre hu r
to de cabras; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y exhorto á los Sres. Jueces, Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del mismo, y le conduzcan con las seguridades debi
das á la cárcel de esta villa, puesto que está decretada su pri
sión en la expresada causa. .

Archidona 9 de Diciembre de 1879.=Franciseo M eleros 
Por mandado de S. S., Emilio López.

Señas del Francisco Mesa.
Gomo de 52 años, estatura mediana, color moreno, tuerto 

del ojo izquierdo; viste pantalón y chaqueta basta da color de 
castaña y sombrero calañés.



52 5 Enero de 1880. Gaceta de  Madrid.==Núm. 5.
B a r b a s tro.

D. Pedro de Salazar, Juez de p r in g a  instancia de la c iu 
dad y partido de Baibastro.

Por el presente se cita , llamh, y emplaza á María Antonia  
Coronas y Colom inas, so ltera  de -lo años de edad, natural de 
Barcelona, y á Fernando Coronas y Colcminas, soltero, de 13 
años de edad, natural de Huesca, avecindados que estuvieron 
en el pi-eb'o de L ascellas, y boy ignorado paradero, para que 
en el término de nueve dias comparezcan en «ste Juzgado á 
fin cíe notificarles la sentencia firme dictada en causa seguida 
contra ios m ism os sobre Furto de ropas; bajo apercibimiento 
ce que si no lo verifican les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en 'Barbsstro á 6 ue Diciembre do 4879,=Pedro de 
Salazar.—Por su mandado, Pascual Estrada.

B a rc e lo n a .—P a la c io
D. Felipe del Castillo y F alcon , Juez de primera instancia  

del distrito de Palacio.
Por el presente, expedido en méritos de las diligencias de 

cumplimiento fde ejecutoria en la causa seguidla sobre su s
tracción de cuadros contra Jo*é María Ay mam i y Torres, de 97 
años, casado., empleado, natural de R eus, y vecino de esta 
ciudad, y cuyo actual domicilio y  paradero  se ignora, se Je 
cita, llama y  emplaza para q*ie dentro del térm ino  de nueve 
dias comparezca á la audiencia de este Juzgado al objeto de 
cumplir la pona de cuatro añ s, nueve meses y 10 dias de pi esi-' 
dio correccional; bajo apui cibimnmto de lo que hubiere lugar.

Asimismo, y  en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), se ex
horta y requiere á los Jueces, Autoridades y subalternos  que 
componen la policía judicial procedan á  la  busca y  captura 
del expresado D. José María A ym am i;  y  caso de lograrlo , lo 
pongan á disposición del Juzgado.

Dado ©m Barcelona á 9 de Diciembre de 1879,—Felipe del 
C astillo .»A n te mi, por D. F élix  B, Gil, José Fita.

B a r c e l o n a . —S a n  B e l t r a n .
D. Joaquín de E rrazquio ,  Juez de primera ins tanc ia  del 

distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente y en méritos de la causa crim inal sobre 

desacato contra Angel Ram is y Dissante, de 32 años de edad, 
natural de Parma (Italia), quincallero ambulante, de estatura 
regular, pelo castaño, nariz regular, ojos pardos, barba pobla
da, viste tr a je  oe menestral al estilo del país, se cita y  llama 
¿ dicho sujeto, cayo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias, contados desde la  inserción del pre
sente en la  G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en la audiencia 
del Juzgado, sito en los bajos de Ja cárcel; parándole caso con
trario el perjuicio que en derecho h a y a  lugar.

Y se previene á todas las Autoridades que constituyen la 
policía judicial la  busca y  captura y conducción á las cárceles 
de esta ciudad á mi disposición del referido sujeto.

Barcelona 3 de Diciembre de d879.=Joaquin de Erraz- 
q u in .= P or mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D.-Joaquín de Errazquin, Juez de priméra instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente y en m éritos de la causa crim inal sobre con
trabando contra Pedro Sebastian, se cita y  llam a á este, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M ad r id , comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en 
los bajos de la cá rcel, á fin de declarar en méritos de la refe
rida causa; previniéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar; 
previniéndose á tedas las Autoridades que constituyen la po
licía  judicial la presentación de dicho sujeto ante este Juzgado.

Barcelona 4- de Diciembre de 187 9 .= Joaquín de E rrazq u in .»  
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

B i l b ao.
D. Veqancio del V a lle , Juez de primera instancia de esta 

villa  de Bilbao y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Salvador 

Raneés y Villarsueva, natural de Cádiz, cuyo actual paradero  
y demás circunstancias ge ignoran, pa ra  que en el té rm ino  
de i2  dias, á -contar desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , com p a rezca  en este Juzgado á fin  de reci
birle una declaración en causa, que me hallo ins truyendo so
bre alteración de fechas en. una partida de bautismo; p a rá n 
dole en otro caso el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Bilbao á 4 de Diciembre de 1879.=V cnancio del 
V alle .= P or su mandado, B las de Onzoño»

M á l a g a . — A l a m e d a .
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en. el Juzgado de 

primera instancia-del distrito de Ja Alameda, y por an te  naí, 
se sigue causa criminal contra José Gravína Valdivia, á lias el, 
Inglés, sobre daño y estafa á D. Domingo Pacheco y  B ellote1 
e n  la que se encuentra la requisitoria siguiente:

«D. Eduardo Bazsga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
¿distinguida Orden de Cárlos III, Caballero de la americana de 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Alameda de esta- dudad.

En virtud de h  presente requisitoria se cita, llam a y em 
plaza por término de 30 di&s á José Gravina V aldivia, álías 
el Inglés, natural de San Roque, de esta vecindad, casado, 
d e34 años de edad, habitante calle de la Am argura, núm . % 
segundo, de ejercicio cochero, el cual, al ser notificado, no ha 
sido habido en su domicilio, á fin de que se presente en esta 
cárcel pública para la práctica de cierta diligencia en causa 
pae se le Instruye sobre daño y  estafa; apercibid que de no 
aerificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
tubíere Jugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como mólita fes, y m uy  en pa rt icu lar  a los dependientes 
de la policía j u d ic ia l , procedan á la captura del susodicho; y 
en su caso lo conduzcan á esta cárcel pública,  dándome aviso 
de ello.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Diciembre de 1 8 7 9 .=  
Eduardo B azaga.»P or mandado de S. S., Manuel de Veras 
Barturneo.»

Lo copiado está conforme con $u original, i  que me remito.
Y para  que conste, cumpliendo con lo mandado, y para su 

inserción en Ja G a c e t a ,  firmo el presente en Málaga á 12 de 
Diciembre de 1879.== Manuel de Veras Bartumeo.

M álaga.—S an to  Do m in go .
D, Cárlos Mauriei y Gauran, Escribano del Juzgado de

prim era  instancia del distrito de Santo Domingo de esta
ciudad.

Boy fé que en dicho Juzgado y ‘por m i Escribanía se in s
tru y e  cansa criminal de oficio contra Encarnación López so
bre abandono do menores, en la cual se encuentra la requisi- 

¡" lo r ia  del tenor siguiente:
»B, José Lcpez de Azcutia , Juez de primera instancia del 

d is tri to  de Santo Domingo de esta ciudad.
P or  la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

término de 20 dias á Encarnación López, vecina de Alcaucin, 
e s ta tu ra  regular, color blanco, pelo rubio, ojos azu les, nariz 
regular, teniendo una mella en medio de los dientes de la 
parte superior; viste de negro, con pañuelo á la cabeza de los 
l lam ados de tomate y huevo, y usa caizapollos negros, para 
que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos que la resultan en la causa que instruyo con
tra la misma sobre abandono de una hija pequeña llam ada  
Concepción; apercibida que de no hacerlo será declarada re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y el propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de los parti
dos lim ítrofes, y al de cualquier otro en que pueda encontrar
se la citada Encarnación López, se sirvan disponer se proce
da á su captura y coaducción con las seguridades convenien
tes á estas cárceles, al objeto indicado.

Dada, en Málaga á 12 de Diciembre da 1879.=José L. de 
Azcutia.= 0 arlos Mauriei.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y tenga efecto su inserción en la G aceta  

d e  M a d r i d ,  pongo el presente en Málaga á 12 de Diciembre 
de 1879.=C arlos Mauriei.

P a lm a  d e  M allorca .—L on ja .
D. Guillermo Ignacio Más y  Vaquer, Juez m unicipal, en

cargado accidentalm ente del despacho de primera instancia  
deí distrito de la Lonja por ausencia del propietario.

Por el presente se cita , llam a y emplaza para que se pre
sente en este Juzgado y Escribania del infrascrito actuario 
dentro del término de nueve d ias, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
José Ripoll y Anoiler, álias Parseco, á fin de notificarle la sen
tencia recaída en la causa crim inal que se le ha seguido por 
el delito de profanación de la Sagrada Forma, pues así lo ten
go acordado con proveído del dia de hoy recaído en dicha 
causa.

Paim a 13 de Diciembre de 1873.=G uillerm o Ignacio Más . =  
Por su mandado, Antonio María Reselló.

Paseo  d e  S a n t a  M a r ia
D. Felipe Amatriain y P a r ra ,  Juez de primera instancia

de este partido.
Por la presente requis itoria  y térm ino  de 10 dias, que em

pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  
y Boletín, oficial de es ta  provincia, cito, l lamo y emplazo á Es- 
téban Saen del Canto, n a tu ra l  de Ubrique, vecino de Medina- 
Sidonia, casado, arriero, y de 35 años de edad, á fin de qu e 
comparezca en las cárceles de este pa rtido  á pres ta r  declara
ción indagatoria  en causa que se Je sigue por hurto de una ye
gua de la propiedad de D. José Barcas, vecino do la villa  de 
Puerto  Real; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará  ei perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley de Enjuiciam ien to  criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey D, Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos - los Sres. Jueces 
de 1.a Fací oh y demás Autoridades civiles y m ilitares y ag e n 
tes de policía judicial, pa ra  que prac tiquen  las más activas 
diligencias encaminadas á la busca y captura del referido E s
teban Saen de Canto; y caso de ser habido, se sirvan disponer 
su conducción á esta cárcel y á disposición de este Juzgado 
con las seguridades* convenientes, por hallarse decretada su 
prisión.

De da en la ciudad del Puerto de Santa María á 41 de Di
ciembre de 4879„=Feiipe A m atriain .»José de la Tejera.

R iv a d e o
B. Ju an  de la Fuente y Feijóo, Juez de p r im era  in s tan c ia  

de la  villa de Rí.vadeo y  su partido.
Por el presente ¡lamo, cito y emplazo á E telvina González 

Viñas, álías Maja, ausente en Ignorado paradero, para que 
dentro del término de nuave dias, á contar desde su inserción 
en Ja G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado al ob
je to  de ser reconida por facultativos en averiguación de su 
edad en causa que con otras se le instruye sobre desórden pú
blico y.coacción; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Privadao á 4 de Diciembre de 1 8 7 9 .=  
Juan de Ja Puente y Feijóo.==Por su órden, Nem esio Prado.

S a g u n t o
D. José Victorio Mora, Juez da primera instancia de la 

ciudad y partido de Sagunto.
En virtud del presente hago saber que en 31 dé Agosto del 

¿ño próximo pasado fq¿ jubilado á su instancia D. Rafael Si- 
rera Bello, Registrador de la propiedad qus fué de esta ciudad 
y de la de Gandía; y  deseando cancelar la fianza que prestó á 
las resultas de dicho cargo, de conformidad con lo prevenido 
en ei art. 3C6 de la ley Hipotecaria, se anuncia por el presente 
segando edicto, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción contra el referido R e
gistrador; debiendo verificarse dentro del término legal en los 
Juzgados de primera instancia ds las expresadas ciudades de 
Gandía y de Sagunto.

Dado en Sagunto á 4 de Diciembre de 1879.=José Victorio  
M ora.=Por mandado de S. S., Ramón Matoses.

Ssn tan d e r.
D. Cenon Bombín, Juez de primera instancia de esta ca

pital.
Cito, llamo y  emplazo á Antonio Liados, casado con Fran

cisca Arsuaga, vecinos de esta capital y  con establecim iento  
en el harria dé Maliaño, ausente en-el'd ia y  de ignorado para
dero, para que en el término de 20 dias, á contar desde su In
serción en la G a c e t a  d e  M adrid , se presente en la cárcel de 
este partido á rendir la oportuna indagatoria en la causa cr i
m inal que se le instruye y á otros sobre hallazgo en su casa 
de parte del tabaco robado en el almacén sito en Maliaño 
perteneciente á la Fábrica nacional de esta capital; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procuren averiguar su paradero; 
procediendo á su captura, si fuese habido, y  poniéndole á m i 
disposición.

Dado en la ciudad de Santander á 4 de Diciembre de 1879 .=  
Cenon B om bin.=Por su mandado, Doctor Geraro de Cos.

S e p u l v e d a
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
En atención á no haber sido habido en su domicilio, é i g 

norándose el paradero de Blas Alonso Cano, natural de E nci
nas, en este partido y  provincia, soltero, de 21 años, estatura 
regular, pelo y  cujas negros, ojos pardos, nariz afilada, boca 
pequeña, cara larga, color bueno, barba nada, y  traje el del 
país, procesado por hurto, y en libertad bajo caución, se le 
cita, llam a y emplaza por término de 20 dias, para que dentro 
de ellos se presente en este J uzgado á responder á los cargos 
que le resultan; prevenido que en otro caso se le declarará re
belde.

Y ruego y  encargo á las Autoridades y  sus dependientes é 
individuos de la policía judicial que si fuere habido le pongan 
á m i disposición con Ja debida seguridad.

Dado en Sepúheda á 15 de Diciembre de 1879.=A ntonio  
García Paredes.=Por su orden, el Escribano Secretario, F ran
cisco Peirc.

S e v i l l a . —S a l v a d o r .
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
No habiendo sido hallado en su dom icilio, n i concurrido á 

la presencia judicial, según se le previno á virtud de la liber
tad provisional en que se encontraba el jóven Arcadio Cam
pano Martin, natural de la Algaba, bautizado en su iglesia, 
hijo de José é Isabel, de 11 años de edad, de oficio cordelero» 
sin instrucción, y  que habitaba debajo de un árbol en la  puerta 
de la Carne, próximo á la estación del ferro-carril de Sevilla  
á Jerez y  Cádiz, por la presente requisitoria le cito, llam o, em 
plazo por un solo pregón y térm ino de 10 dias, contados desde 
su publicación en. la G a c e ta  d e  M adrid , sin perjuicio de su  
inserción en el B oletín  oficial de esta provincia, para que se 
presente á contestar los* cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por lesiones á José García Blanco; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y  le pararán los perjui
cios á que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
gubernativas y m ilitares, para que tan luego como tengan no
ticias de su paradero, le hagan entender este llam am iento y  lo 
comparezcan en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistra
rán justicia , á la cual me obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla á 1.° de Diciembre de 1879.=Joaquin Gi
rón.=E1 actuario, M. de J. Miguel.

  —  f
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y  su partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo al jóven Francisco 

Barroso y Lama, que fué de esta vecindad, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 15 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e M ad rid  y B oletín  oficial de la provincia, sé presente en los 
estrados de este Juzgado á responde^ á los cargos que le re
sultan en catisa pendiente contra el mism o por lesiones á Am
paro González Campo; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y  pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Sevilla á 3 de Diciembre de 1879.=Joaquin Gi- 
ro n .= E l actuario, Em ilio Bonna.

D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia  del 
distrito del Salvador de esta ciudad y  su partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Juan Antonio de 
Dios Torrejon, que fué de esta vecindad, casado, de ocupación



carrero, y de 88 años de edad, para que en el término de 10 | 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la J 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presen- 1 
te en los estrados de este Juzgado á responder á los cargos que J 
le resultan en causa pendiente contra el mismo por el delito j 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 3 de Diciembre de 4879.=Joaquin Gi- J 
ron.=El actuario, Emilio Bonna.

T eru el.
D. Braulio Gómez Oordovés, Juez municipal de esta ciudad, 

y ejerciente el de primera instancia por indisposición del pro- j
pietario. _ |

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 8 
números d.° y 3.* del art. 373 de la Compilación general de ! 
las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal, J 
se llama á Blas Sunter y Tregon, alias el Moreno, cuyas se- 8 
ñas abajo se expresan, para que en el término de 15 dias se I 
presente en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia re- i 
caida en causa contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibí- I 
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole I 
el perjuicio que hubiese lugar. |

En su virtud, encargo á todas las Autoridades y demás 
dependientes déla policía judicial procedan a la busca y tras
lación á este Juzgado, si se encontrase, de dicho Blas Sunter y 
Tregon.

Dada en Teruel á 6 de Diciembre de 1879.=Braulio G. Cor- 
dobés.=De su órden, Francisco de R. Martin.

Señas del procesado.
Edad 18 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz abultada, boca regular, barba poca, con una pequeña ci
catriz entre las dos cejas algo inclinada sóbrela derecha, y 
color sano.

To r re la v e g a
Licenciado D. Santiago Gervasio Herrero, Juez municipal 

de esta villa, en funciones de primera instancia del partido 
por traslación del propietario.

Por la presenta requisitoria se llama á Romualdo de la 
Fuente y Dozal, natural de Udias, en su barrio de la Virgen, 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la última publicación de la misma en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado para prestar declaración de inquirir en 
causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre robo de 
ropas y otros efectos de la casa de José Arech a vale ta, vecino de 
Gauzó, á quien servía, la mañana del 8 de Noviembre último; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se excita el celo de todas las Autoridades, así 
civiles como militares, y agentes de la policía judicial, para 
que por cuantos medios estén á su alcance procuren averi
guar el paradero del Romualdo de la Fuente y Dozal, euyas 
señas se expresan á continuación; y caso de ser habido, pro
cederán á su captura, detención y conducción á este Juzgado 
con la debida seguridad.

Dado en Torrelavega á 15 de Diciembre de 1879.=Saniia~ 
go Herrero.—Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Señas del procesado.
Edad de 81 años, estatura regular, barbilampiño y color 

trigueño; viste bombachos, blusa y faja negra, gorra de tela 
de paño rayado con visera de la misma clase, y lleva unos 
zapatos de mujer y otras veces alpargatas, y un bote de hoja- 
delata para echar tabaco.

T o r ro x
D. Francisco J. de Sevilla, y Gaona, Juez municipal de esta 

villa, ó interino de primera instancia de la - misma y su par
tidopor usar de licencia el propieÉrio.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Jurado 
Astorga, alias Resbalones, de esta naturaleza, y vecino de la 
ciudad de Málaga, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid, se persone en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, con objeto de no
tificarle la sentencia pronunciada por S. E. la Sala de lo cri
minal de la Excma. Audiencia de este distrito en causa en su 
contra y otro consorte sobre expendicion de moneda falsa; y 
de no verificarlo en dicho término se íe apercibe, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 3 de Diciembre de 1879.==Francisco J. de 
Sevilla.=Por mandado de S. S,, José Navas Jiménez.

V a le n c ia  d e  A lc á n ta ra .
El Doctor D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Valencia de Alcántara y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí

guez Olivenza, álias Rana, natural de Villar del Rey, provin
cia de Badajoz, y vecino de esta villa de Valencia, de oficio 
molinero, procesado por el delito de homicidio, para que en el 
término de 15 dias comparezca en este Juzgado, & los efectos 
oportunos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta y encarga á todas las Autori
dades ó individuos de policía judicial procedan á la captura 
de dicho procesado, que es de baja estatura, grueso de cuerpo, 
cara redonda, buen color, representa de 19 á 80 años de edad; 
y viste pantalón, chaleco y chaqueta como los molineros de 
este país, disponiendo su cond uccion á la cárcel de este partido.

Valencia de Alcántara á 8 de Diciembre de 1879.=Ra- 
mon Rubio Juncosa.«=Por mandado de S. S., Adolfo P.au- 
mard.
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V a le n c ia —Mar.
D. Vicenta Cremadcs y Martínez, Juez de primera instan

cia del distrito del Mar de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á Vicente Martínez 

Matías, natural de Sagunto, casado, de 36 años, capataz que 
fuó del presidio de esta capital, á fin de que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á la práctica de cier
to careo acordado en la causa que me hallo instruyendo con
tra José Rodríguez Urrea sobre quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valencia álO de Diciembre de 1879.=<Vieente Cre- 
mades.=Salvador García Dechent.

V alencia .— San Vicente
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be

nito Martin Prado, hijo de Jorge y de Jorja, natural de Mén- 
trida, provincia de Toledo, avecindado en Madrid, soltero, de 
30 años, estudiante de Medicina y desertor del presidio de esta 
capital, á fin de que dentro del término de 15 dus se presente 
en este Juzgado á prestar declaración y responder de los car
gos que rt suitan en la causa que me hallo instruyendo contra 
el mismo y otros sobre falsificación y estafas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perj aicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital, y á disposición de 
este Juzgado caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á 4* de Diciembre de 4879.*=Pedro María 
Orts.=Vicente Sancho.

V a l la d o l id .-A u d ie n c ia
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente se llama, cita y emplaza á José Cejudo Pe

rez, álias Panza de Burra, natural de Pedroches, provincia de 
Córdoba, y Miguel Martin Plaza, natural de Medina de Rioseco, 
provincia de Valladolid, cuyas señas personales se expresan á 
esta continuación, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente eu la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en el presidio de esta ciudad, del cual se fugaron 
la tarde del dia 30 de Noviembre último; apercibidos que de 
no realizarlo les parará él perjuicio que hubiere lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción deindicados sujetos á dicho correccional,pues así 
lo tengo acordado en causa criminal que contra los mismes 
me hallo instruyendo.

Dada en Valladolid á 4 de Diciembre de 4879.=Ramon Oc
tavio de Toledo.=Por su mandado, Anastasio H. Alcaraz.

Señas de los fugados.
José Cejudo Perez, edad 30 años, estatura cinco piés una 

pulgada, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, cara id., boca 
idem, barba pablad*,color bueno.

Miguel Martin Plaza, edad 89 años, estatura un metro 870 
milímetros, pelo ccstaño, cejas id., ojos pardos, nariz ancha, 
cara id., boca regular, barba poblada, color bueno.

V a llad o lid .—Plaza.
D. José María Noriega y Labra, Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente 'edicto cito, llamo y emplazo á Tomás de la . 

Fuente y Juan Tapia, álias Oaraso, vecinos de esta ciudad, y 
habitaban el primero en la calle de Huerta Perdida, núme
ro 11, y el segundo en la de Santa Catalina, núm. 7, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde el de la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á rendir declaración y 
contestar á los cargos que contra ellos resultan en causa eri- 
minal de oficio que se instruye en averiguación del autor ó 
autores del robo cometido en la noche del 19 al 80 de Agosto 
último en el Hospital provincial de esta capital; con apercibi
miento que de no presentarse en dicho término serán declara
dos rebeldes, y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Diciembre de 1879.=4osé M. No- 
riega.=Por su mandado, Antonio Navas.

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gómez Medina, natural de Espejo, y vecino de esta ; 
ciudad, para que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración en causa que se le sigue so
bre lesiones á Fernando Alonso Callé.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca del 
citado sujetó, cuyas señas personales se estampan á continua
ción; y en el caso de ser habido, procedan á su detención, po
niéndole á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á 9 de Diciembre de 1879.=*José María ; 
Noriega.**Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

Señas de Francisco Gromez Medina.
Estatura regular, delgado de cara, barba afeitada, ojos ne

gros, pelo castaño, de estado soltero, oficio arriero, de 87 años 
de edad. h

V ergara 
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Sebastian Rúco López, Juez muni
cipal, é interino de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Alonso Ló
pez López, de estos vecinos, soltero, carpintero, de 85 años, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á fin de que sea citado y em
plazado para ante S. E.la Sala de lo criminal de la Excma. Au
diencia de Granada y notificarle la sentencia recaída; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Vera 6 de Diciembre de 1879.==Sebastian Rieo.=Por su 
mandado, Juan López.

Villanueva y Geltru
D. Enrique Arizpe y Yarza, Juez de primera instancia del 

partido de Vergara.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Malde y Saavedra,de estado viuda, de 61 años de edad, domi
ciliada últimamente en la calle de Lope de Haro de la villa de 
Bilbao, núm. 8o, p;so primero, contra quien se ha dado prin
cipio á la formación de causa por falso testimonio, para que 
en el término de 15 dias,.contados desde Ja inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado de la expresada María Malde,

Dada en Vergara á 5 de Diciembre de 4S79.=Enrique Ariz- 
pe.=Por su mandado, León Guerendiain.

V i l a l n u e v a  
D. Eduardo Padial y Martos, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á’cin- 

co hombres desconocidos que al oscurecer del dia 14 de No
viembre último penetraron en la casa de campo conocida por 
Mas Chinchora, situada en el término de Cubellas, cuyas úni
cas señas que se han podido averiguar son las de que vestían 
pantalón largo, que el uno de ellos llevaba morral y bastón 
y otro tapabocas, para que dentro del término de 45 dias se 
presenten en la cárcel pública de este partido á responder de 
los cargos que contra los mismos resultan en la causa que en 
este Juzgado se instruye sobre tentativa de robo; bajo aperci
bimiento de no verificarlo, de ser declarados rebeldes y parar
les los perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades civiles y mi
litares y demás que constituyen la policía judicial, precedan 
á la busca y captura y conducción, en su caso, á disposición 
de este Juzgado de los referidos cinco hombres con las segu
ridades convenientes.

Dada en Villanueva y Geltrú á 6 de Diciembre de 4879.»= 
Eduardo Padial.~Por su mandado, José O. Puig. Villagudino

D. Gregorio Escribano Canal, Juez de primera instancia y 
Vitigudino y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de primera instancia y 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
en averiguación del autor ó autores del robo de metálico, al
hajas y otros efectos verificado la noche del 80 para el 84. del 
actual en Ja casa de Vicenta Iglesias, vecina de Villorieja; en 
la cual tengo acordado anunciarlo por medio del presente á 
fin de que por todas las Autoridades, así civiles como militf- 
res, y por cuantos medios su buen juicio les sugiera, practi
quen cuantas diligencias sean precisas para conseguir el pa
radero1 y ocupación en su caso de los efectos robados, y que por 
nota se describen; y caso de ser hallados los pondrán á mi 
disposición con la persona ó personas que ios conduzcan si no 
justificaren su legítima adquisición.

Dado en Vitigudino l .# de Diciembre de 1879.—Gregorio 
Escribano Canal.=Por su órden, Juan González.

Nota de los efectos robados.
Tres mil reales en monedas de 5 duros.
Una onza de oro.
Otra media onza y dos monedas de 40 rs.
Cinco sábanas de lienzo caseró, tres de ellas con guarni

ción, una de muselina labrada, otra de festón, y la otra de 
puntilla, y todas tienen el repulgo ancho.

Cinco rollos de lienzo casero.
Cuatro almohadones con guarnición, dos de puntilla y dos 

de bordados.
Una vara de bayeta estampada.
Cuatro servilletas á medio uso.
Ocho ovillos de lana y dos de hilo blanco*
Un pañuelo de merino.
Un corte para un camisón de lienzo fino.
Un costal litero con rayas negras.
Otro id. blanco.
Una cartera de bolsillo y un paquete de cajas de cerillas.
Dos hilos de oro con corazón.
Un par de pendientes de oro.
Otro úd. de plata.

. Un cofre pequeño, con una romanita de pesar oro y plata.
Varios documentos de diferentes clases, y recibos, entre 

ellos una obligación privada ante cinco testigos, en la que se 
obligaba Vicente Sánchez García, de esta vecindad, á pagar 
8.000 rs. á la Vicenta Iglesias para el dia 5 de Febrero de 1880»

La adjudicación de la expresada Vicenta.



5 4  5 Enero de 1880. - Gaceta de Madrid.=Núm. 5

Das escrituras, otorgadas* una á favor de Francisco Alonso, 
difunto esposo de la rotada, de la casa que fué de su padre An
gel Alonso, y otra á favor do Antonio Egido, do la casa roba
da, y un recibo de entero pago de dicha casa que el Antonio 
E ¿d o  dio á la precitada Vicenta Iglesias,

V itoria .
D. José Antonia Parada y Mejía, Jaez de primera instan 

cia de Vitoria y su partida
For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ense

bio Tejeiro y O nU 9 m \ tero, do 20 años de edad, natural de esta 
ciudad, herrero, para qrn  dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado al objeto de seguir la causa que se 
instruye por lesiones causadas á sí mismo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Al p ro p io  tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto  y requiero á las A utoridades civiles y m ilitares y á los 
que componen la policía jud icial para que procedan á su bus
ca y captura.

Vitoria 6 de Diciembre de 1879;=José Antonio P arad a .=  
Per su mandado, Dionisio de Serranos.

¥ecla.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Yecla y  

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e

dro Martínez Conejero, apodado de Perico R iv e ra ; Pedro 
Martínez Benito, alias Gilo; Alberto Clemente Solera, apodado 
Maño, y Antonio Martí Vidal, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria los dos primeros rejas adentro de las cárce
les de este partido, y ios dos últimos ante el Juzgado, para 
ampliar la que tienen prestada; bajo apercibimiento q m  de no 
presentarse se les declarará rebeldes y les parará  el perjuicio 
que hoya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades guber
nativas y agentes de la policía judicial para que procuren 
averiguar el paradero de aquellos; y si 5o consiguieren proce
dan á su detección, y como tales los rem itan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas de los dos primeros.

Dada en Yecla á 28 de Noviembre de 1879.=Nieolás Grus- 
tan .= P o r su mandado, Maximiano Martínez Moragas.

Señas de los procesados.
Alberto Clemente Solera, apodado Maño, de 41 años de 

edad, casado, natural y vecino de Caudete, jornalero, de esta
tura alta, pelo negro, color moreno, ojos claros y barba 
cerrada.

A ntonio  Martí Vidal, de 38 años, natu ra l y vecino de E l 
Pinoso, Alicante; labrador.

D. Ramón González y González, Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid, Comendador de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de este par
tido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F lo 
rentino Mausera Jaramillo, natural y vecino de la Alconera, 
de estado soltero, de edad de 19 años, estatura regular, pelo 
rubio, ojos claros, cejas al pelo, nariz regular, color bueno, 
barba poca, boca regular; viste chaqueta y pantalón de paño 
Torrejoncillo y sombrero portugués, para que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que en su 
contra se instruye por la muerte violenta de Julián Granado 
Asensio; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca y captura del indicado reo; remitiéndole, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Zafra á 8 de Diciembre de 1879.*®Ramon Gonzá
lez y Gonzalez.-=Por mandado de S. S., Emiliano Suarez.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

De los partes remitidos por, la Administración principal de ¡qato
le r o s  públicos, Intervención del Mercadó dé granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 42*50 á 44 pesetas la arroba, y  á <*£8 el kjló-
gramo.

ídem de carnero, á 0 66 la libra, y  • 4 ‘32 el kiiégramo.
Despojos de cerdo, de 41 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á.WSS la 

libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kiiégramo.
bocino añejo, de 4S‘50 a 4» pesetas la arroba; de 0'S4 á «*S7 b  F - 

bra, y  de < ‘82 á 1 *fie el kUógramo.
Idem fresco, de 47*25 á 4 7*?5 pesetas la arroba; á 0*83.la libra, y  

á 4 ‘80 el kilogramo.
Idem en canal, de 47*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 ¿ 4‘37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 eMrilógramo. jarnos de 52*50 á 33‘6G peseta» la  arroba, de «‘28 a *í*7&ia li

bra. y  de r«7 á 2*80 el kiiégramo. 1 ;
Fas de do* libras, de «‘41 á 9*54 peseta*, y  de 9*47 á #<62 «1 Jciló-

^ Garbanzos, de 1 & 17*50 pesetas la arroba; de 0*29 i  6*74 la Jjbrs,
y áe  0*68 á 4 *64 el kiiégramo. ‘ V

/ddí&s, de 6 á 8*50 pesetas 1 a arroba; de 6*25 á t$(87.i& libra, 
y  H 0*64 á 0<S9 elkilégnur'ó.

Arroz, de 7 á 9 pesetas!» .arroba; de #*S9 í  #*'#7 la  libra* y  de 6*6$i  '#*£0 el kiiégramo.
I:8£tej£g,de 8 á 7 p esetas!*  .arroba; ds á libra y ,

da WMádW'lküégrs&o, ; 1

Carfeom veg eta l,d e4*56 á 4*75pesetas la arrobs, y  á 0 ;45 elk iló- 
gramo,

ídem mineral, de 4 á 4 *4 2 pesetas la errob?, y  á 6*14 el kilógrame. 
Cok, de 0*84 a 9‘87 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kiiégramo.
Jabón, de i i á 4 5 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 1* fibra, 3

do i ‘08 á 4*33 el kilógrarco.
Patatas, de 4*62 á 2*42 pesetas i» arrob?,y de 0*44 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 16 á 17 peseta# U arroba; de 0*53 á«*6” u unr^ y 

de 4 4*80 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘37 el cuartillo, y

de 4*55 á 6*98 el decalitro.
Petróleo, de 7*66.á 8*$o om itas e! «1 ec? ütrr.
Triso, precio medio, á 1 S*20 pesetas la fanega, y á 17*23 el hectólitro, 
€ebad«. precio medio, i 8 25 peset&s 1» fanega,y á 7 65 el hectólitro

%>ta. líosaí degolladas el disu de ayer. — Vacas, 456.—Carne
ros, 393.—Terneras, *5.—Cerdos, 329.—'Total, 923.

Su peso en libras  4 55.309.—Idem en kilogramos  74.254.

Del p arte  rem itid o  por la A d m in istració n  p r in c ip a l de Consu
mos y A rb itr io s  resultan ser los productos recaudados en este' 

ca p ita l en  el d ia  de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. PUNTOS DE R ECAU DA CIO N. PtS. CéntS.

T o l e d o . . . . . . .   3.2">?‘50 C iudad-R eal.............  3.056*70
Segovía. , ........ .... 4 788 92 Pozos de hielo interv. »
Norte... . . . . . . . . . . . . . .  S 949*04 Fábrica de gas, cok y
Bilbao  . . . __ _____ 1 949*59 residuos....................  *
Aragón   1.4 i 7 24 Mataderos - ......... 21.558*05
Valencia.................... .. 5.477*92   .
Mediodía.,.......................  46.74s‘61
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . .  443*18 Total.     63.976*72

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero de 1880.

O b se rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 4 de Enero de i 880.

TEMPERATURA 
AI TURA I humedad del aire.

l in R id del barómetro DIRECCION ESTADO
liunAb. reducida TERMOMETRO

á 0o y en y clase del Tiento. d el cielo,
milímetros. co„ft liumede-

seco* oido. _________________________

6 de la m. 715*56 -—3*4 —4*2 N. N. E Calma. Despejado.
9 de la m . 746 08 —1*7 —2*7 N. N. E. Idem . .  ídem.

42 del dia.. 715*42 4*0 l ‘i  S. S. f i . Idem .. Idem.
8 de Int . .  74**42 7*5 4*3 S . O . . . I d e m . .  Idem.
6 de la t . . 744*12 2*5 rO S. O. . .  Idem .. Idem.
9 de la n .. 714*36 4*3 0*5 N. O . . .  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  8*3
Idem mínima de i d . .  .......................‘................................ —4*5

Diferencia  ............ .............. ...............  12*8
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 4 3*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. . . .  31 ‘8

, D ife r e n c ia ... ..   .............................. . 18‘I
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. i * . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pu n tos de la Península el dia 4 de Enero dé 1880.

ALTURA TEMPE-baromótri- AJ3,*Arja DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

T on at TTYITYP̂ al nirel del en grados eion del del delLübALiDAULo. marenmi. cente_ ■ de la mar
iímetros. simales, viento. viento. cielo.

S.Sebastian. 773*2 2*2 N. E. . .  Calma.. Casinub.9. Aagifc.1
Bilbao  773*7 —0*2 S. E . . .  Brisa . .  Despejado. M. pie.*
Oviedo  774*3 2*8 S. O. . .  Idem. .  ídem   »
Corona (8 h.). 772*2 9 6 N. E . . Idem . .  N uboso... Picada.
Santiago----

Oporto (8 h l  774*8 4*5 S. E. . .  Viento. Cubierto.. Agit.a
Lisboa ¡8 b.). 775*4 7*0 N. N. E. Calma . N ubes  Bella.
Badajoz  » t ‘0 N . E . . .  Idem. .  N ie b la ....  »

S. Fern.(8 h.}. 774*4 3*4 N. E . . .  ídem ..  Despejado. G. oleaj.
Sevilla   772*7 3*0 N . E . . .  Idem. .  Idem  «
Tarifa 772 2 4 0*8 » Idem. .  Nuboso. . Bella.
G ranada,... 77a*6 4*0 N . E . . .  Idem.. Despejado.

Cartagena... 770*8 8*3 N  Idem . . ídem .. . . .  Bella.
Alicante  773*9 7*6 N. E. . .  B risa.. Celajes.... Rizada.
Murcia  774*6 3*2 S. O. . .  Idem. .  Despejado. »
Va^ncia  773*8 6*4 N. O. . .  Idem. .  I d e m. . . . .  »
Palm a  773*4 4*‘f O............. Idem. .  Idem Tranq.1
Barcelona... 772*5 6*0 N. . . . . .  Calma. Idem   ídem,

Teruel.  777*4 —5*8 N. N. O. Idem . ,  I d e m. . . . .  »
Zaragoza.... » 0*5 N. O . . .  Brisa. .  Casi desp,0' *
Soria  774*0 —2*2 N. O. .  Calma. Despejado. »
Burgos  776*8 -  9*0 O .. Idem. .  Idem. . . . .  *
Valladolid...
Salamanca.. 772*0 —4*6 E   Idem. .  Ni ebl a. . . .  »

Madrid  777*3 —4*7 N. N. E. Idem ..  Despejado. »
Escorial  776*i ¡ 6*2 N. N.E.  Idem.. Idem. . .  . »
Ciudad-Real. 774*6 ¡ —1*6 N . E . . .  Idem...  Idem   »
Albacete I 776*7' —2*9 S. E . . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Segun los partes roeíbidos, ayer no llovió en provincia alguna.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—Se ha publicado el cuaderno 31 de la H is
toria de la última guerra civil, por el Sr. Pirala, con un ex
celente plano á dos tintas, de las operaciones sobre Irún en 
Noviembre de 4874, con la colocación de tropas y las trin 
cheras, ocupándose en el texto de la capitalacion de La Seo 
y últimas operaciones en Cataluña; de los intentos de re

novar la guerra en aquel país y en el Maestrazgo; de las 
operaciones en 1875 en Vizcaya y Guipúzcoa; de los im 
portantes antecedentes sobre las operaciones de Navarra, 
hasta los sucesos de Lácar y Lorca; los posteriores, y ne
gociaciones con Cabrera; sobre todo lo cual se publican do
cumentos tan notables como desconocidos.

E st a d o  s a n it a r io .—Observaciones, meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 720,95; mínima, 
711,67; temperatura máxima, 7o,8; mínima,—4o,1.—Vien
tos dominantes, N. E , N. y N. N. E.

Han tomado notable incremento los afectos inflamato
rios agudos de los órganos respiratorios, siendo numerosas 
las laringitis, bronquitis, neumonías y pleuresías que han 
tenido una marcha ménos benigna que en los setenarios 
anteriores. Los reumatismos continúan siendo frecuentes, 
aunque no en sus formas febriles, pero sí en las subagudas 
mono-articulares: las formas musculares también han sido 
muy frecuentes. Los estados gástricos catarrales de breve 
duración se han dejado sentir con alguna intensidad, y las 
fiebres intermitentes idibpáticas continúan decreciendo v i
siblemente. En la infancia los catarros laringo-bronquiales 
é intestinales han sido tes enfermedades más frecuentes. 
(Siglo médico.)

ANUNCIOS.

Le y  b e  c a s a c ió n  c iv i l ,  d e c r e t a b a  e n  n
de Abril y  publicada en la  Gaceta del 28 del 

mismo mes de 1818.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
L  LA» CORTES T SANCIONADAS POR S. M. EL RET, CORRESPON
DIENTES Á l a  l e g i s l a t u r a  d e  A 8 7 8 . —  —
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle-del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

I  E l  DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FQ- 
^  Reto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

T  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
L Ejército.—Edición oficial.— Se baila de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, cada
ejemplar. ,

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición, oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.
YENTA DE ÜNA FÁBRICA DE HIERROS.—EL 15 DEL PRÓX1M®

* Enero de 4 881 se,sacará á pública subasta, en la casa-habitacion 
de D. Ignacio de Olaecbea, calle déla Ronda, núm. 45, piso tercero, la 
Fábrica h e  hierres denominada Santa Agueda, sita en Castrejana, ju
risdicción de Baragaldo, Vizcaya, quien dará detalles. El remate será 
á las once de la mañana. *

Bilbao 2 de Diciembre de*879. X—659—3

SANTOS DEL DIA.
San Telesforo, Papa y mártir; San Simeón, 

y Santa Emiliana, virgen.

Cuarenta Horas en la-iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTACULOS.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 8.# im - 

par.—rEI zapatero y el Rey, segunda parte.—Fin de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y inedia.— 
Turno 1 .VU® Molinero de Subiza.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La alegría de 
la casa.—De infantería de marina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Tur
no l.*—\S% yo tuviera dinero\—Los chichones.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—E n
tre dos fuegosi—Jaula de oro.—Los pavosreales.

SALON-ESLAVA.—A las. ocho y medís,.—Céfiro enamo
rado—\ CMtonl —La misa del gallo.—Robo y envenenamiento.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y m edia—El naoimiertto 
■del Mesías.—La degollación de los Inocentes.


